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SECRETAR'A  MUN'C'PAl

DECRETO NO :       E4O8/2017                     /

COLINA, 24 de Febrero de 2017

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Memorándum NO 181/2017
de fecha 24 de Febrero de 2017, de la Secretaría Comunal de Planificac¡Ón,  mediante el cual solicita
Decreto   Alcaldicio    para    llamar   a    L¡citación    PÚblica    del    proyecto   denom¡nado   "Serv¡c¡o   de
Alimentación  para  Actividades  y  Eventos  de  la  Mun¡cipalidad  de  Colina".  2)  Acta  de  Rev¡sión  de
Bases  Administrativas,   fimada   por  el   Director  de  Secplan,   el   Director     Jurídico  (S)   y  Asesor
Comisión,  eI  D¡rector de  la  Dirección de  Desarrollo Comun¡tario,  el  Director de Control  (S) y Asesor
Comisión;  y  lo  dispuesto en  la   Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional  de  Munk>ipalidades,  Ley  NO
19.886  de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  sumin¡stro  y  prestación  de  servicios',  Ley  NO
20.285,   sobre  acceso  a   la   información   pública  y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos adm¡nistratívos que rigen  los actos de los órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO:

1.-Llámase  a  Licitación  PúbI¡ca  del  proyecto  denominado
"Servicio  de  Alimentación  para  Actividades  y  Eventos  de  la  Municipalidad  de  Colina"  y
Apruébese las Bases Administrativas Generales y    Especificaciones Técnicas.

2.-   El   calendario   de   dicha   propuesta   será   el   síguiente:
a) Publ¡cación en  PortaI Mercado Público www.mercadooublico.cl:  El día 24 de Febrero de 2017.
b)   Presentación de Consultas y Aclaraciones: Desde el  24 de Febrero hasta el O2 de Marzo de
2017,  a   las  18:00  horas.  c)  Respuesta a Consultas y Aclaraciones:  08 de Marzo de 2017,  a  las
18:00  horas.  d)  Plazo  para entrega de boleta de garantía:  Hasta eI 27 de  Marzo de 2017,  hasta
las 13:30 horas.   e) Cierre de Recepción de Ofertas en Portal Mercado Público: 27 de Marzo de
2017,   a las 15:00 horas. f) Acto de Apertura electrónica: 27 de Marzo de 2017, a las 16:00 horas.
g) Fecha máxima de adjudicación:  12 de Mayo de 2017.

com¡sión evaluadora,  par
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AMORY   HOR

EVELYN  FUE
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3.-  Nombrase  a  los  siguientes funcionarios  para  ¡ntegrar la
i\ el  proyecto señalado precedentemente.

bA SEMINARIO, Director Secretaría Comunal de Planificación
ZABAL YAÑEZ,  Directora  Dirección  Desarro'Io Comunitario
ES ASTORGA,  Profesional de  Relaciones Públicas.

4.-Nombrase como Asesor de  la  Comis¡Ón,  al  Director Juridico.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO MUNICIPAL  (S)

GADA
(S)

Alcaldía                                               ,
Secretarla Municipal                   '
Asesoría Jurídica
Dirección de Control
Secplan
unidad  de  L¡c¡taciones
Dirección de Administración y Finanzas
Dirección de Desarrollo Comun¡tario
Ley de Transparencia
Ofic¡na de Partes y Arch,vo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de Planificac¡ón

MEMORANDUM  NO

MAT.:    Solicita    Decreto    que    llame    a
Licitación  PúbI¡ca.

coi¡na,     £   ,+     fL'[ij     201-/

DE       :    SR. PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

A           :    SECRETARIA   IVIUNICIPAL

De mi consideración:

Junto  con  saludarlei  me  permito  soll'citar  a  Ud.,  realizar  decreto  que  llame  a  Licitación

pública y apruebe Bases Administrativas y Espec¡f¡caciones Técnicas, correspondiente al
"Serv-Ic-Io  de  A[imentación  para  Actilv-Idades  y  Eventos  de  la  Municipalidad  dé

Colina".

La comisión evaluadora será la siguiente:

®      Sr.  Pablo Sepúlveda Seminario,  Directorde Secplan.

Sr. Amory Hormazabal Yañez,  Directora de Dideco.
Sra.  Evelyn  Fuentes Astorga,  Profesional de Relaciones Públicas.

Se  adjuntan   Bases  Administrativas-Especif¡caciones  Técnicas     y  Acta  de   Revisión  de
Bases.

Saluda atentamente usted,

lo  ind¡cado
Secretaria  Municipal.
Archivo.
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ACTA DE REVISIÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS

ÉfServicio de Alimentación para Actividades y Eventos de [a Municipalidad de
Colina"

LICITACION  PUBLICA

Objetivo de Reunión.

Revisión    de    Bases    Adml'nistrativas,    correspondientes    al    Proyecto     ífSew,-c,-o    cíe

alimentación para actividades y eventos de la Municipalidad de Colina".

Análisis

|     Se  procede  al  anáI¡sis  y  revisión  del  formato  de  las  bases  correspondi'entes  al

proyecto  ya  individuaI¡zado.     Se  realizaron  observac¡ones  por  cada  una  de  las

Direcciones,   las   cuales   son   acogidas   e   incorporadas   d¡rectamente   al   formato

presentado.

Conclusión.

De acuerdo a los antecedentes analizados y hechas las observaciones y correcciones,  se

sug¡ere aprobar las  Bases Administrativas del  proyecto   ffSew,-c,-o c/e a/,-menfac,-ón para

actividades y eventos de la Municipio".

Colina,   24 de Febrero  de 2017



PROPUESTA PÚBLICA

BASES ADM'NISTRATIVAS

''SERVICIO  DE ALIMENTAClÓN  PARA ACTIVIDADES Y EVENTOS DE  LA   MUNICIPALIDAD  DE COLINA''

1.     GENERALIDADES

Artículo Noi
Las   presentes   Bases   Adm¡nistrativas   reglamentan   los   proced¡m¡entos   y   términos   que   regulan   la
L¡c¡tac¡ón  Pública:  "Servicio  De  A]¡mentación  Para  Actividades  Y  Eventos  de  La    Municipalidad  De
Colina''.

El   objeto  de   la   presente   licitación,   es   la   contratación   de   una   empresa   que   realice   el   servic¡o   de
banquetería  y  de  colac¡ones  para  los  distintos  eventos  y  activ¡dades  en  los  cuales  la  municipalidad

participa,   para   entregarlos   a   los   invitados   selecc¡onados   de   acuerdo   a   cada   evento  y  según   las
necesidades de dichas actividades.

Las  condiciones  especiales  de  la  propuesta  y  las  características  y  detalles  de  la  adquisición,  serán  las
indicadas en las presentes Bases Admin¡strat:Ivas, Bases Técnicas y demás antecedentes que conforman la
l¡cftac¡ón.

Artículo No2
El   llamado   a   propuesta   públ¡ca   se   efectuará   mediante   publ¡cac¡ón   en   el   Portal   Mercado  Públ¡co,
www.mercadopubl¡co.cl

Podrán  presentarse  a  la  licitación  las  personas naturales o J'urídicas,  ch¡lenas o extranJ'eras,  que  cumplan

con lo establecido en estas Bases Admin¡stratívas y Técnicas.

Para  participar, tamb¡én podrán  un¡rse personas naturales y/o juríd¡cas bajo la figura "Unión Temporal de

Proveedores'' en los térm¡nos previstos en el artl'culo 67 bis del Reglamento de la Ley 18.886, entendiendo

por ello la "asoc¡ac¡ón de personas naturales y/o jurídicas para la presentac¡ón de una oferta''.

En  el  caso  que  el  proponente  sea  una  persona  J'urídica,  se  deberán  presentar  los  antecedentes  que
acrediten su existencia legal y la representación de su mandante.

Artículo No3

La  Licitación  se  regirá  por  las  nomas  señaladas  en  las  presentes  bases  administrat¡vas,  bases  técn¡cas,

planos, aclaraciones y las respuestas a las consultas; por los térm¡nos del contrato, la Ley NO19.886 de Bases
sobre  Contratos Adm¡n¡stratívos  de  Sum¡n¡stros y  Prestación  de  Serv¡c¡os y el  Decreto  250  de  2004,  del

Ministerio de Hacienda, Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y otras normas legales o reglamentarias

que por la  naturaleza de la contratación le fueren aplicables.

Artículo No4

La licitación se ceñ¡rá a las normat¡vas señaladas precedentemente y a los s¡guientes documentos según

el orden de  prelación que se  indican a continuac¡ón:

a)     Bases   Admin¡strativas   Generales,   Especiales   y   Especificaciones   Técnicas,   sus   aclaraciones,

cond¡ciones contractuales y Anexos.

b)     DecretoAlcaldicioque  llama  a  la  licitación.

c)     Oferta del adjudicatario.

d)     Decreto Alcaldicio de Adjudicación.

e)    Contrato y Decreto que aprueba el Servicio.



Artitulo No5

Todas    las    consultas    o    dudas    en    relación    a    la    propuesta    deberán    hacerse    por    escrito    en
www.mercadopúbl¡co.cl en las fechas indicadas en el cronograma publicado en el Portal.   Las aclaraciones

y respuestas a las consultas, si las hub¡ere, se darán por escrfto en el mismo medio y pasarán a formar parte
¡ntegrante de las Bases Adm¡nistrativas y/o Bases Técnicas, según corresponda.  Será responsab¡l¡dad de los
oferentes obtener estos antecedentes del Portal Mercado Público.

Artículo No6
La  ¡nspección técn¡ca del serv¡c¡o estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

Artículo No7
La presente licitación, no contempla vis¡ta a terreno ni charla  informativa.

Artículo Nos
El   sÓIo   hecho   de   la   presentación   de   la   oferta   a   través   del   portal   de   Mercado  Público, signfficará
la  aceptación  por parte del proponente de  las  presentes  bases admin¡strativas  generales y espec¡ales,
especfficaciones  técnicas,  aclaraciones y  respuestas  a  las  consultas  efectuadas,  anexos  y,  en  general,
todos los antecedentes que la acompañan.

2.     PRESENTAClÓN  DE LA PROPUESTA.

Arti'culo No9
Los oferentes  ingresarán  a  (www.mercadoDublico.cl),  los documentos que se  ¡ndican  a  continuación y la
oferta económica, respetando el orden de los formular¡os y documentación solic¡tada, hasta la fecha y hora
estipulado en el cronograma de Licitación. Se podrá ingresar sólo una oferta por oferente.

Las  ofertas deberán   ingresarse hasta el día y hora f¡J-ado para tal efecto en el respectívo cronograma.

A)   Antecedentes admin¡strativos.

A.1. Garantía de seriedad de la oferta.

La garantía de seriedad de la oferta, es el único antecedente que se debe entregar de manera física.

Se aceptará cualquier ¡nstrumento de garantía, pagadero a  la v¡sta e irrevocable, que asegure su cobro de
manera rápida y efectiva.

Este  ¡nstrumento  deberá  entregarse  en  dependencias  de  la  Secretaría  Comuna'  de  Plan¡ficación  de  la
Mun¡cipalidad de Col¡na, ub¡cada en Av. Colina  NO700, segundo piso ala norte, hasta las 13:30 horas del día
del c¡erre de recepc¡ón de las ofertas indicada en el cronograma de lic¡tación. Dicho documento se deberá
entregar en un sobre cerrado, debiendo llevar el nombre del oferente y de la propuesta en el anverso. Este
documento  será  revisado  por  la  Comisión  de  Apertura  y  será  enviado  a  Tesorería  Municipal  para  su
ver¡ficación y resguardo.

La  garantía  de  ser¡edad  de  la  oferta   deberá  tomarse  a   nombre  de   la   Municipalidad   de  CoI¡na,   Rut.
69.071.500-7, por un monto de $500.000.-(quinientos mil pesos)  o su equivalente en el valor económico,
cualquiera fuere el caso, con una vigenc¡a de 90 días corridos desde la fecha de apertura de la propuesta.

Asimismo, deberá indicar la s¡guiente glosa:

"En  garantía  de  la  seriedad  de  la  oferta  de  (nombre  completo  del  oferente  por  la  propuesta  pública

denominada:   ''Servic¡o  de  Alimentación,  Actividades  y  Eventos  de  la  Mun¡cipal¡dad  de  Colina",  a
nombre de la Municipalidad de Colina,  Rut. 69.071.500-7."



En el caso del Vale Vista, esta glosa deberá estar escrita en el reverso del documento.

En el caso de la pólíza de seguro, esta será Cod.  Pol.120131751 denom¡nada "Póliza de seguro de Cauc¡ón para
Licftaciones, Propuestas o Subastas Públicas o Privadas", y se inclu¡rá  la glosa señalada.

Se deJ-a expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraJ-e, siendo los tribunales de

justicia los que tendrán la competencia de resolver cualqu¡er conflicto entre el Municipio, y el oferente.

Adjudicada la propuesta o rechazadas las ofertas, se devolverán a los oferentes sus garantías, a través de la
Tesorería  Municipal,  sin  intereses  ni  reaJ'ustes,  a  contar  deI  209  día  hábil  siguiente  a  la  publicación  en
www.mercadopubl¡co.cl,   sea   del   contrato   suscrito   con   el   adJ-udicatario   o   del   decreto   que   declara
¡nadmisibles las ofertas o des¡erta  la licitac¡ón,

A.2.  lndividualización completa del oferente, en formular¡o entregado. (Anexo N91)

A.3. Si el oferente es persona jurídica, deberá acompañar eI Formular¡o "Resumen de Antecedentes Legales
de Sociedades Oferentes'J, debidamente firmado (Anexo N92).

A.4. Si el oferente corresponde a una "Unión Temporal de Proveedores", se debe adjuntar el documento

público o privado, según fuere el caso, que dé cuenta del acuerdo para participar baJ'o esta modalidad y que
formal¡za  tal  unión  temporaI  (instrumento  pr¡vado,  de  tratarse  de  licitaciones  inferiores  a  1000  UTM  e
instrumento públ¡co de tratarse de licitaciones iguales o superiores a 1.000 UTM).

A.5. Cop¡a de la Patente Munic¡pal vigente del oferente del rubro asociado a la licitación.

A.6.  Declaración Jurada,  debidamente  firmada  por el  oferente  o  de  la  Unión  Temporal  de  Proveedores

(Anexo  N93),  la cual ¡ncluya:
|       Declaración  de  no  tener  las  inhab¡lidades  establec¡das  en  el  Artículo  49  de  la  Ley  Ng  19.886,  de

Compras Públicas. (En lo relativo a  los vi'nculos de parentescos).

Declarac¡ón  de  los  Oferentes  referida  a  Condenas  por  Prácticas  Antis¡ndicales o  lnfracc¡ón  a  los
Derechos  Fundamentales  del  Trabajador,  a  que  se  refiere  el  artículo  49  de  la  Ley  N919.886,  de
Compras Públicas.

Declarac¡ón  de  no  estar  la  persona  jurídica  oferente  sujeta  actualmente  a   la  proh¡bición  -
temporal o  perpetua-de celebrar actos y contratos con organ¡smos del  Estado, establec¡da en
el  N92, del artl'culo sg de  la  Ley 20.393, sobre  responsabilidad  penal de  las personas juríd¡cas.

El oferente no estará obligado a presentar los citados documentos, cuando éste se encuentre háb¡l en Chile
Proveedores, c¡rcunstancia  que deberá  acred¡tar mediante el correspondiente comprobante, que deberá
ser  incluido  en  el   Portal   Mercado   Público  junto  a   los  Antecedentes  Adm¡n¡strat¡vos,  a  fin  de  que   la
Municipal¡dad a través de  la unidad  responsable de la lic¡tación, obtenga electrónicamente la información
requerida.

En caso que el oferente presente en forma incompleta uno o más de los antecedentes solic¡tados, y/o éstos
no  estuvieren  agregados  en  Chile  Proveedores,  la  Municipalidad  podrá  solicitarlos  a  través  del  modo
''Aclarac¡ón de ofertas" en los plazos indicados en el Artículo NO 13.

A.7. Compromiso de ConfidenciaI¡dad, debidamente firmado por el oferente o Representante Legal de la
Empresa, según el Anexo Ng4.

A.8.  Currículum del  oferente  o  de  los oferentes  que  compongan  una  Un¡ón  Temporal  de  Proveedores,
indicando años de experienc¡a en el rubro asoc¡ado al servicio de alimentac¡ón, act¡vidades y eventos.



B)    Antecedentes técnicos.

B.1. Nóm¡na de contratos ejecutados o en ejecución en servI®cio de al¡mentación, actividades y eventos,
según formato Anexo NO5.

B.2. Certificado de experienc¡a u otros documentos (válidos) emitidos por los mandantes que permitan
acreditar la exper¡encia declarada  en  los puntos antecedentes (A.8 y B.1) y que sea de igual o s¡milares
característ¡cas a  lo requerido. No se considerarán documentos que no acrediten e indiquen la durac¡Ón
del  servic¡o  prestado  o  en   prestación,  las  características  del  m¡smo  y  persona  de  contacto;  d¡cho
documento  deberá   estar  deb¡damente  firmado  y  timbrado.     rodo  serv,®c,'o  o  frc,bc,,'o  oue  r,o  s¬c,
debidamente acred¡tado con alclún comDrobante o que éste no vencia con toda la información reauerida,
podrá  NO  ser  considerado  al  momento  de  la  evaluación  por  parte  de  la  Comisión  Evaluadora  de  la
Licitación.

B.3. Emplazamiento, el oferente debe ¡ndicar su d¡rección comerc¡al en eI Anexo  NO6,

Cualquier ¡ncumplimiento respecto a los requerimientos mín¡mos o máximos, podrá dec[arar fuera de
bases al oferente.

C)    Antecedentes Económ¡cos.

C.1. Carta Oferta,  ¡nd¡cando el o  los valores de la oferta económica, en formato Anexo  NO7.

Los oferentes deberán presentar su Oferta Económica a través de (www.mercadopublico.cl), hasta la fecha

y hora indicadas en el cronograma de l¡citación, por el valor de $ 1.-

Artículo Noio
El  oferente  se  obliga  a  mantener vigente  el valor de  su  oferta  por el  plazo de  v¡gencia  de  la  garantía  de
seriedad de la oferta señalado en el artículo N99 letra A.1.-

Artículo Noii
Los   oferentes   podrán   formular   consultas   sobre   las   bases   de   Lic¡tac¡ón,   ¡ngresándolas   en   el   sit¡o
www.mercadopublico.cl, dentro del período f¡jado en el  presente  proceso.

La   Municipalidad   por  su   prop¡a   inic¡ativa   o  en   respuesta   a   una   consulta  o  solicitud   de  aclaración

planteada      por      algún     oferente,      podrá     modificar,      rectificar      o      adicionar      antecedentes
complementarios,   mediante   Aclaraciones,   en   cualqu¡er   momento   antes   del   cierre   del   proceso,
establecido  en  el  calendario  de  licitac¡ón. Toda  respuesta  y/o  aclaración  se  ¡nformará  debidamente  a
través  de  la   plataformawww.mercadopublico.cl,   dentro   de  los  plazos  estipulados  en  el  respectivo
cronograma  de  licitación.  Dichas  respuestas y aclaraciones,  para  todos  los efectos,  se entenderán que
forman  parte integrante de la  documentación de  la  presente  licitación y es de  responsabilidad de cada
oferente revisar y considerar dichos antecedentes.

No obstante, dependiendo del  número de preguntas y su  naturaleza,  la  Municipalidad  podrá  med¡ante
Decreto Alcaldicio,  modificar  los  plazos  establecidos en  el  calendario,  en  cuyo  caso  se  extenderán  en
igual  número de días la fecha de c¡erre de ofertas.

Artículo Noi2
En  caso  de  no  poder  ingresar  los  antecedentes  aI  Portal  Mercado  Públ¡co,  situación  que  deberá  ser

J'ust¡ficada a través de  un  Cert¡ficado de  lndisponibil¡dad  del Sistema  emft¡do  por la  Dirección de Compras
Públicas a nombre del oferente, se deberá proceder como se indica:

-     La Garantía de Seriedad de la Oferta se deberá entreEar hasta las 13:30 horas del día de la Apertura

¡ndicada en el resDectivo cronograma de licitación.



-     Los antecedentes solicitados en el presente artículo, se deberán entregar en un sobre cerrado con

el nombre de la propuesta y del oferente en la portada, en un plazo máx¡mo de dos horas a partir
de la fecha y hora de cierre recepc¡ón de ofertas indicada en el cronograma de licitación, en la
Oficina de Partes de la Municipal¡dad.

-     EI Certificado de lndisponib¡Iidad deI Sistema em¡tido por la Direcc¡ón de Compras Públicas a

nombre del oferente, se deberá entregar en un plazo no superior a 48 horas a part¡r de la hora de
apertura de la propuesta ¡ndicada en el cronograma de licitación, en la Ofic¡na de Partes de la
Mun¡c¡palidad.

-     Asimismo, si  por mot¡vos de fuerza  mayor o caso fortuito,  no se  pudiese  real¡zar la  apertura  de  las

ofertas oportuna  y electrónicamente  ingresadas,  la  Municipal¡dad  de  Providencia  deberá  fijar una
nueva fecha y hora para la realización de dicho acto, la cual se informará en www.mercadopublico.cl

3.     APERTURA DE LAS OFERTAS

Artículo N®13

La apertura electrónica se efectuará a través del sistema de ¡nformac¡Ón establec¡do en el  Portal Mercado
Público, liberándose automáticamente las ofertas el día y hora establecidos en el cronograma de Licitación.

En este acto se verif¡cará la existenc¡a de los documentos adm¡nistrativos y técnicos solicitados en eI Art,'culo
NO  9  de  las  presentes  bases,  dejándose  constanc¡a  en  el  Acta.    El  contenido  de  los  mismos  se  analizará
durante la evaluación de la propuesta. La Comisión de Apertura se l¡mitará a abrir los archivos digitales y a
verif¡car el  contenido  de  ellos,  pero  en  ningún  caso  podrán  calificarlos,  con  excepción  de  la  Garantía  de
Seriedad de la Oferta.

Artículo Noi4
Serán rechazadas las ofertas que no ¡ngresaron el documento de garantía de seriedad de la oferta, baJ-o las
condiciones est¡puladas en el artículo NO 9, Ietra A.1 de las presentes bases administrativas.

Artículo Noi5
Se  revisará,  en  pr¡mer  lugar,  el  sobre  que  contiene  el  documento  de  garantía.  Si  dicho  documento  no
cumpl¡ere con los requisitos solic¡tados en el Artículo NO9 A.1, se declarará fuera de bases y se rechazará  la

oferta correspond¡ente.

Luego,   se   abr¡rán   los   arch¡vos   digitales   ÍÍAntecedentes   Administrativos"   y   "Antecedentes  Técn¡cos'J,
mencionándose  los  documentos  que  contiene  cada  uno  de  ellos,  los  que  se  anotarán  en  el  ''Acta  de
Apertura'',  dejando  constancia,  además de  las ofertas  rechazadas  (s¡  las  hubiere),  con  la  indicación  de  la
causal que origina el rechazo, y se consignarán las observaciones.

A continuac¡ón,  se abrirán  los archivos d¡gitales correspondientes a  la "Propuesta  Económica'',  Ios que se

anotaran en el Acta de Apertura.

Artículo N®16

La  inex¡stencia  de  cualqu¡er antecedente  requer¡do  en  el Artículo  NO9  letra  A,  (a  excepción  de  la  letra

A.1)   quedará reg¡strado en eI Acta de Apertura, s¡endo posteriormente la Com¡sión de Evaluac¡ón quien

tendrá la facultad de dec¡dir si, debido a la naturaleza de la om¡sión o inexistencia de algún antecedente,
se  declarará  fuera  de  bases  al  oferente  o  se  le  solicitará  a  través del  modo  "Aclaración  de  Ofertas"  la
¡nformac¡ón faltante. La inexistencia de cualqu¡er antecedente técn¡co y/o económico (artículo NO9 Ietra
b y c), hará que la com¡sión de apertura declare al oferente fuera de bases y rechace su oferta.

Artículo Noi7
Los oferentes podrán efectuar observaciones dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de las ofertas.
Estas observac¡ones deberán realizarse a través del S¡stema de lnformación.



4.     EVALUAClóN  DE LAS OFERTAS

Artículo Nois
La  evaluac¡ón  de  las  ofertas  se  realizará  a  través  de  una  Comisión  Evaluadora,  encargada  de  estudiar y
anal¡zar cada una de éstas. Ta' Comis¡ón estará constituida por un funcionario de la Secretaría Comunal de
Planificación y dos funcionar¡os de la  Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, quienes em¡t¡rán el  informe
Final de Evaluac¡ón.

La   Com¡sión   Evaluadora   verificará   el   cumplimiento   de   los   requisitos   mínimos   exigidos  en   las   bases
adm¡n¡strat¡vas, como así también, de los establecidos y requeridos en las bases técnicas.

Artículo Noi9
La Comisión Evaluadora podrá solicitar a los oferentes que salven errores u omisiones formales, siempre y
cuando  las rectificac¡ones de d¡chos v¡c¡os y omisiones no  les conf¡eran a esos oferentes una s¡tuación de

pr¡vilegio   respecto de  los demás competidores,  las que  ningún caso  podrán const¡tuir mod¡ficación de  la
oferta ya presentada, n¡ afectar los principios de estricta suJ'eción a las bases y de igualdad de los oferentes,

y s¡empre que se informe de d¡cha soI¡citud al resto de los oferentes a través del sistema de informac¡ón.

Para  tales  efectos,  se  utilizará  el  foro  ''Aclaración  Ofertas"  de  la  plataforma  www.mercadopúblico.cl,
otorgándoles a  los oferentes un  plazo fatal, el cuál será determ¡nado por la comisión evaluadora y que en
ningún caso podrá ser superior a 10 días corr¡dos para su presentación desde la not¡ficación por parte de la
comisión.  La no presentación en el plazo estipulado, facultará a la Comisión para declararlosfuera de bases.

Artículo No2o
Las ofertas serán estudiadas por la  comisión evaluadora, que procederá  a  la evaluación de  las mismas,
a  través  de  un  anális¡s  económico  y  técn¡co  de  los  benefic¡os,   de  los  costos  presentes  y futuros  del
servic¡o,  ofrec¡dos  en  cada  una  de  las  ofertas,  y  de  acuerdo  a  la  metodología  de  evaluac¡ón  que  se
establece en las presentes bases.

Elaborará un informe, el cual deberá contener a lo menos las materias espec¡ficadas en el arti'culo 40 b¡s
del   Reglamento   de   la   Ley   NO   19.886,   de   Bases   sobre   Contratos  Admin¡strativos  de   Suministro   y
Prestac¡ón de Servicios, en el cual propondrá  la adjud¡cación o desestimación de la  licitación, fundando
su  resoluc¡ón.

En caso de  plantear adJ'udicación, se  propondrá  la oferta que  haya obten¡do  la  mejor calificación general,
una  vez  ponderados  los  parámetros  y  criterios  técnicos,  económ¡cos  y/o  sociales  de  evaluación,    aún
cuando no  sea   la   económ¡camente más baJ'a.  Así mismo,  podrá  proponer la deserción de la  licitación,
si' estimasen que las  ofertas  de los proponentes,  resultasen  inconsistentes y no fuesen convenientes a
los intereses municipales.

La  Comisión  podrá  contar, s¡  lo  estimase  pertinente,  con  la  asesoría  del  Director Juríd¡co y/o cualquier
otro profesional que requiera como apoyo para el estud¡o de las ofertas.

Arti'culo No2i
La evaluac¡ón se realizará de acuerdo a los siguientes criterios técnicos y económicos:

Oferta Económica
Experiencia

Emplazamiento
Cumplimiento de los requisitos formales de presentac¡ón de la oferta

§É`é#r\HH

Artículo No22
Para los efectos del proceso de evaluac¡ón de ofertas, se considerará eI Anexo N98 "Metodología y Pauta
de  Evaluac¡Ón'J,  en  el  cual  se  detalla  la  metodología  y  se  establecen  las  ponderaciones  de  los  criterios,
factores y sub-factores que se contemplan.



Arti+culo No23

En caso de ex¡stir empate en el resultado de la evaluación, se procederá a adjudicar a la oferta que presente
la mejor oferta económica; si el empate persiste, se considerará la oferta técn¡ca para dir¡mir.

5.     ACEPTAClÓN  DE LA PROPUESTA YADJUDICACIÓN

Artículo No24
La Comisión Evaluadora elaborará  un informe dirigido al Sr. Alcalde, en el cual propondrá  la adjud¡cación o

desestimación de  la  licitación, en caso de que  no resulte conveniente a  los intereses municipales.  En caso
de plantear adjudicación, se propondrá  la oferta que haya obtenido la  mejor calificac¡ón general,  una vez

ponderados los parámetros y criterios técnicos, económicos y/o sociales de evaluación.

Artículo No25
La  Mun¡cipal¡dad  se  reserva  el  derecho  de  declarar desierta  la  propuesta  cuando  las  ofertas  no  resulten
convenientes a sus intereses o no se presenten ofertas, o declarar inadm¡sibles las ofertas cuando éstas no
cumplieran con los requisitos establecidos en  las bases. Además,  podrá  rechazar las ofertas, si el Concejo
Munic¡pal  no  aprueba  el  lnforme  de  Evaluación  presentado,  de acuerdo al  artículo  NO65  Ietra  i)  de  la  Ley
18.695 Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.

Artículo No26
El plazo máx¡mo que tendrá  la  Municipalidad para resolver la adjudicación de la propuesta será de 60 di'as
corr¡dos desde  la fecha  de apertura  de la  propuesta, Cuando  la adjud¡cación  no se  real¡ce dentro de este

plazo,    Ia    Municipalidad    comunicará    en   el   Sistema    de    lnformación    las    razones   que   justifican   el
incumplimiento e indicará  un nuevo plazo para la adjudicación, además de 'a renovación de la garantía de

seriedad de la oferta en caso de ser necesar¡o.

La resoluc¡ón de la licitación, ya sea ésta adjudicac¡ón o deserción, se realizará med¡ante Decreto Alcald¡cio

y se informará a través del Portal Mercado Público.

Los  proponentes cuyas  propuestas  no fueren aceptadas,  no tendrán  derecho  a  indemn¡zación alguna,
renunciando   expresamente   a   toda   acc¡ón   que   pudiere   corresponderle,    por   el   solo   hecho   de

presentarse a la propuesta.

Articulo No27

Para el caso en que el contrato involucre montos iguales o super¡ores al equivalente a 500 UTM, se requerirá

el acuerdo del Concejo Municipal para  la adjudicación.

6.     READJUDICACION

Articulo No28

La  Mun¡cipal¡dad tendrá  la facultad de readjud¡car la licitación, en caso de que el oferente seleccionado:

a)    Se des¡sta de la celebrac¡ón del contrato.
b)    Se encuentre inhábil para contratar con  la Adm¡nistración del  Estado en conformidad  al art. 49

de la  Ley 19.886 y art. 92 de su  Reglamento, al momento de la fi'rma del contrato.
c)     No presente la garantía defiel cumpl¡miento del contrato.
d)     No suscriba el contrato dentro del plazo establecido en las presente Bases Admin¡strativas, por

causas imputables a éste.

En cualquiera de estos casos, a d¡cho oferente se le hará efectiva  la garantía de ser¡edad de la oferta.



7.     GARANTÍAS

Articulo No29
Garantía de fiel y oportuno cumplimento del contrato.
El adjudicatar¡o deberá  reemplazar la garantía de seriedad de su oferta  por una garantI+a o caución que

garantice el f¡el y oportuno cumpI¡miento del contrato. Al efecto, se aceptará cualquier instrumento de
garantl'a,  pagadero  a  la  v¡sta  e  irrevocable,  que  asegure  su  cobro  de  manera  rápida y efect¡va,  por  un
valor de  $2.000.000.  -(dos  millones).    Este  documento  deberá  mantenerse vigente  durante  todo  el
tiempo que dure el contrato y hasta  un meses después de recepcionado conforme el servicio.

En  caso  de entregar una  l'Póliza  de Garantía,  ésta  deberá  contener la  siguiente  información:  Cod.  Pol.
120130189,120131794,120131716  "Póliza  de garantía  de  cumplimiento de  contrato  en  general  y de
eJ-ecuc¡ón inmediata" ó 120131312 "Póliza de garantl'a para organ¡smos públicos, de carácter irrevocable

y de  ejecución  inmediata",  para  garantizar el f¡el  y oportuno cumplimiento  del  contrato  por el  m¡smo
monto  y  vigencia  señalados  en  el  párrafo  precedente,   la  cual  deberá  establecer  en  sus  cláusulas
especiales  que  no  será  aplicable  su  artículo  N9  9  para  este  caso,  y  que  las  multas  y  demás  cláusulas

penales del contrato quedan cubiertas por la póliza.   Asim¡smo, el contratista deberá adjuntar a la póliza
una  comun¡cación  escrita  en  que  señale  el  domic¡I¡o  al  que  deberá   notificarle  la   Municipalidad  del

sin¡estro, s¡ ocurr¡era. Se deja expresamente establecido que no son aplicables las cláusulas de arbitraje,
siendo los tribunales de J-usticia  los que tendrán  la competencia de resolver cualquier conflicto entre eI
Munic¡pio,  Ia Compañía Aseguradora y eI Contratista.

Cualquiera  que  sea  el  instrumento  que  caucione  o garant¡ce  la  obligación,  deberá  indicar  la  siguiente

glosa: ÍÍEn garantía porel Fiel y Oportuno CumpI¡miento del Contrato ytodas las obligaciones solicitadas,
de  (nombre  completo  del adjudicatar¡o)  por el  contrato  denominado:  ''Serv¡cio de Al¡mentación  para
Actividades y Eventos de la Municipalidad de Colina''.

Esta  garanti'a   por  fiel   cumpl¡miento  del   contrato,  deberá  acompañarse   por  el  adjud¡catario  en   la
D¡rección Jurl'd¡ca,  en  el  plazo  indicado en  eI Arti'culo  Ng32  de estas  Bases Administrativas al  momento

de la firma del contrato.

Articulo No3o
La garantía de fiel y oportuno cumplimiento del contrato solic¡tada en el artl'culo precedente, cauciona
también el pago de las obligaciones laborales y previsionales de los trabajadores del contratista y de los
subcontrat¡stas.

En  caso  de  incumplimiento  del  contrat¡sta  de  las  obligaciones  que  le  impone  el  contrato  o  de  las
obl¡gac¡ones   laborales   pecuniarias   o   previsionales   con   sus   trabaJ'adores,   la   Mun¡cipalidad   estará
facultada  para  hacer efect¡va  la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento,  adm¡nistrativamente y  s¡n
necesidad de  requerimiento  ni acción judicial o arb¡tral alguna.

Lo   anterior   es   sin   perjuic¡o   de   las   acciones   que   la    Municipalidad    pueda   eJ®ercer   para   exigir   el

cumplimiento forzado de lo pactado o la resolución del contrato, en ambos casos con la correspondiente
indemnización  de   perjuicios.   El  incumplimiento  comprende  también  el  cumplimiento   imperfecto  o
tardío de las obligaciones del contratista.

El  contratista  será  responsable  ante  terceros  de  todo  daño,  detrimento  o  perJ-u¡cio  que  ocasione  con
motivo   de   la   prestación   del   servicio,   cualquiera   sea   su   causa   u   origen.   En   consecuencia,   a   la
Municipalidad  no le cabe  responsab¡Iidad alguna al efecto

Articulo No3i
Al momento de la firma del contrato en la  Dirección Juri'd¡ca, el contratista deberá otorgar mandato a la
Municipalidad, tan amplio como en  Derecho se requiera, para que esta pueda ejercer los derechos que
emanen de  los instrumentos señalados en  el  artículo  NO29,  incluyendo  la facultad  de  cobrar y percibir
los montos señalados en el instrumento respectivo. Este mandato estará v¡gente durante todo el  plazo
del contrato y sus prorrogas y hasta su total y completa ejecución, y solo terminará una vez que se emita

y   not¡fique   e'   respect¡vo   Decreto  Alcaldicio   de   Recepción   Definitiva   de   los  servicios,   en   la   forma
dispuesta en el artículo  NO56 de estas bases.



La garantía será restitu¡da  10 di'as hábiles posteriores a la recepción final del   servicio.

8.     CONTRATO

Ariícuio No32
EI  Contrato  será  redactado  por la  Direcc¡Ón Jurídica  de  la  Munic¡palidad,  dentro  de  los  20  di'as  hábiles
siguientes  a  la  fecha  del  Decreto  de  adjudicación y en  conformidad  a  lo  establecI-do  en  las  presentes
Bases Administrativas, Bases Técnicas y demás antecedentes de la propuesta, aclarac¡ones y respuestas
a las consultas, si las hubiere, y oferta del adjudicatario.

Artículo No33
La contratación será a precio unitario, pesos chilenos, impuestos incluidos.

El  contrato,  estará  en  función  de  los va'ores  ofertados  por el  adJ-udicatario  en  su  oferta  económica  e
indicado  en  el  respectivo  Decreto  de Adjudicación. Todo y cualquier valor se  entenderá  expresado en

pesos  chilenos,  con  ¡mpuestos  incluidos  y  deberán  incorporar  todos  los  costos  directos,  indirectos,
gastos  generales,  impuestos,  seguros,  garantías,  utilidades,  obras  y  sumi'nistros,  servicios  y  cualquier
otro  gasto  o  derecho  a  que  de  origen  el  buen  cumplim¡ento  del  contrato.  Por tanto,  en  el  valor de  la
oferta deberá incluirse y contemplarse todo gasto que irrogue el cumplimiento total del contrato.

Se  pagará  en  la  forma  que  se  señala  en  las  presentes  Bases Administrativas,  previo  cumplimiento  de  la
total¡dad de las exigencias requeridas para tales efectos. El contrato estará afecto a los ¡mpuestos que exige
la  Ley.

Artículo No34
El  adjudicatario,  deberá  suscribir  el  contrato  dentro  de  los  20  días  hábiles  siguiente  a  la  fecha  de
notificación  de  la  adjudicación,  a través del  Portal  Mercado  Público,  para  lo cual  deberá  concurrir a  la
Dirección Jurídica dentro del plazo establecido y una vez sea citado por ésta.

El  atraso  en  la  suscr¡pción  del  contrato  o  del  mandato  a  que  se  ref¡ere  el  artículo  NO  31  y/o  en  la

presentación  de  la  garantía  de f,'el y oportuno  cump'imiento  del  contrato en  el  plazo  estipulado en  el
párrafo  precedente,  por causa  imputable  a  éste, facu'tará  al  mun¡cipio  para  hacer efectiva  la  garantía
de  seriedad  de  la  oferta,  pudiendo  en  este  evento  deJ-ar  sin  efecto  la  adJ'ud¡cación  y  readjudicar  la
I¡citac¡ón  en  el  orden  de  prelación  establecido  en  el  informe  de  evaluación  o  bien  declararla  desi'erta,

todo ello   sin  perJ®uic¡o de  las acc¡ones  que la  Municipalidad   pueda adoptar por los perjuicios irrogados

a  los intereses municipales.

S¡ el adJ'udicatario es persona jurídica, al momento de la firma del contrato, deberá acompañar copia de
la documentac¡ón que acredite su const¡tución legal, (escrituras públ¡cas de constitución y mod¡f¡cac¡ón

de sociedad y protocolización del extracto social y su inscr¡pción en el  Registro de Comercio y publ¡cado
el  mismo  en  el  Diar¡o  Of¡cial  dentro  de  plazo  legal,  certificado  de vigencia  de  la  sociedad  otorgado  a  la
fecha con notas marginales) y la personería del representante legal.   Para el caso en que exista  un texto
refundido, deberán acompañarse los citados documentos sólo a partir de dicho texto.  No será necesar¡o
acompañar estos documentos si ellos se encuentran  dispon¡bles en su totalidad  en  Ch¡Ie  Proveedores,
lo cual deberá demostrar.

Las  personas jurídicas  extranjeras deberán  presentar los  documentos  que  acred¡ten  su  constituc¡ón  y
sus   modificaciones,   conforme   a   la   legislación   del   país   de   origen,   debidamente   legalizados   según
cualquiera de las formas señaladas en el Artículo 345 del Código de Procedimiento Civil. Además, tendrá
la obI¡gación de otorgar y const¡tuir, al momento de la adjudicación, mandato con  poder suficiente o la
constitución de soc¡edad de nacionalidad chilena  o agencia de la extranJ®era, según corresponda, con la
cual se celebrará el contrato y cuyo objeto deberá comprender 'a ejecución del m¡smo.

S¡n  perJ'uicio de esto,  la  Dirección Jurídica  podrá  solicitar,  adicionalmente, toda  aquella  documentación

que est¡me necesaria  para  la correcta redacción del contrato.



Artículo N®35

El  adjudicatario  deberá  tener  capac¡dad  civil  para  obl¡garse.  Tratándose  de  sociedades  nuevas  que
deban  constitu¡rse  con  motivo  de  la  presente  l¡c¡tación,  deberán  tener  una  duración  contractual  que
cubra el plazo del contrato.  Para todos los efectos de la  presente  propuesta, se ent¡ende que también
cumple  con  este  requ¡sito  una  sociedad  cuyo  plazo  de  durac¡ón  sea  ¡nferior  al  sol¡citado  pero  que  se
encuentre pactado en sus estatutos que su duración se renueva tácitamente y sucesivamente.

Artículo No36
Todos  los contratos que superen  el valor equivalente a  1000  UTM,  considerando el valor de  la  UTM  al
día  de  apertura,  deberán  protocolizarse  en  una  Notaría  Pública,  siendo  de  cargo  del  contratista  los

gastos que se originen.

Para  todos  los  efectos  legales  emanados  del  contrato  que  se  celebre,  el  contratista  deberá  fijar  su
dom¡c¡l¡o en  la ciudad de Santiago.

Cualquier  modificación  del  contrato,  se  confeccionará  en  la  misma  forma  y  plazos  establec¡dos  en  el

presente artículo.

9.     PLAZOS

Artículo No37
El  plazo  de  contratac¡ón  del  servicio  será  de  48  meses  (cuatro  años),  y  tendrá  vigencia  desde  la  total
tram¡tación del Decreto Alcaldicio que apruebe el vínculo contractual.

Los plazos se entenderán en días corridos. En situaciones cuyo vencimiento recaiga en día inhábil (sábado,
domingo o festivo), se asume el día háb¡l siguiente a dicho vencimiento.

Toda  petición  de  aumento  de  plazo  (si  corresponde),  se  deberá  formalizar  por  escrito  ante  la  Unidad
Técnica, con una anticipación no menor a 45 dIÍas corridos antes de la fecha del término contractual.

Si  la   pet¡ción  fuere  procedente,  el  mandante  dictará   un   Decreto  Alcaldicio  ampliando  el  plazo  del

contrato.  En  el  presente  caso,  el  adjudicatario  deberá  reemplazar el  documento  de garantía,  por  uno
nuevo, cuyo plazo de venc¡miento deberá contemplar el nuevo plazo de aumento del  proyecto.

EI  Municipio podrá  solicitar el aumento del contrato por un  período de seis meses máximo, en caso de
requerir extender los serv¡c¡os por alguna  razón fundada.   Para tal efecto, el  l.T.S.   solicitará  por escrito
al contratista, la extensión por el período necesario, el cual podrá aceptar o rechazar esta  petición.

10.  MODIFICACIONES DEL SERVICIO

Ampliaciones o dism¡nuciones de servicios
Artículo No38
No  aplica.

Eiecuc¡ón de obras o servicios eventuales o extraordinarios
Artículo No39
Se entenderán  por "servic¡os eventuales" cualquier requerim¡ento de  productos que  no se encuentren
contemplados en el  listado or¡ginal de productos en la   carta oferta  respectiva.

Los montos de todo cualquier servicio eventual serán acordados y fiJ'ados entre el contrat¡sta y el  l.T.S.

Las   labores   o   servicio   eventuales,   y   su   presupuesto,   deberán   ser   aprobados   mediante   el   VOBO
correspondiente o rechazado por la Alcaldía.   Esta aprobación o rechazo será comunicada al contratista

por el l.T.S. a través deI  Libro de Servicios señalado en el Artículo  NO 51 y sólo después de ello se podrán
soI¡citar los productos o serv¡c¡os eventuales.



Los serv¡c¡os eventuales aprobados por la Alcaldía, serán  materializados por Decreto Alcaldicio.

Los precios unitar¡os ofertados se  reaJ'ustarán de acuerdo a  la forma de  pago y reajustabilidad  ind¡cada
en las presentes bases administrativas.

Arti'culo No4o
Los plazos para suscribir cualquier modificación de contrato en la  D¡rección Juri'dica y para  presentar la

garantía complementaria, serán los m¡smos señalados para el contrato original (Art,'culo  NO34).

Si los  servicios  eventuales o extraordinarios se eJ'ecutaren sin cumplir con las cond¡ciones exigidas, ellas
serán de cargo exclus¡vo del contratista.

11.  REAJUSTES

Articulo No4i
El contrato estará condicionado a reajustes de acuerdo al l.P.C. El reajuste se aplicará anualmente según
variación deI Índ¡ce de Precios al Consum¡dor (lPC) que determine el  lnstituto Nacional de Estadísticas

(INE).

12.  PAGOS

Artículo No42
La forma de pago para el servicio de alimentación  para actividades de la  Municipalidad de Colina, será de
manera  mensual  a  mes  vencido,  de  acuerdo  a  la  cantidad  de  productos  requeridos  y  se  formalizará
mediante Decreto de pago.

El  pago  se  efectuará  a  más tardar dentro  de  los  15  diías  hábiles sigu¡entes desde  que  el  l.T.S  recepcione
conforme  la  factura  y todos  los  certificados y documentos  def¡nidos  en  las  Bases Administrat¡vas  como
requ¡sitos para proceder al mismo.

Artículo No43
El  proveedor solicitará  a  la  Unidad  Técn¡ca  por escrito  que  se  curse  el  pago,  dentro  de  los  cinco  dl'as
hábiles del  mes sigu¡ente  a  la  prestac¡ón  del servicio,  en  las condiciones establecidas en  las  presentes
bases.

La solicitud de pago será rev¡sada por el   l.T.S. para su aprobación o rechazo dentro de los 5 dl'as hábiles

s¡guientes a contar de la fecha de presentac¡ón de la misma. En caso de rechazo, por d¡sconformidad de
los antecedentes presentados,  el  plazo  indicado se suspenderá  y comenzará  a  regir desde  la  fecha  de

presentación de la solicitud de pago reformulada, con las observaciones debidamente corregidas.

Artículo No44
Para  el  pago,  el contratista  deberá  poner a disposición de'   l.T.S.  la  documentación que acredite el  haber
adoptado las medidas necesarias para  proteger eficazmente la vida y salud de todos los trabajadores que
laboraron   en   el   servicio,   en   conformidad   a   la   Ley   Ng16.744  y  a   la   Ley   N920.123  y  sus   respectivos
Reglamentos, ambas del M¡nisterio del Trabajo y Previsión Social, desde el  primer dl'a  de la  prestación del
servicio,'  el  monto  y  estado  de  cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  y  previs¡onales  que  a  éste
correspondan respecto de sus trabajadores y/o trabajadores de los subcontrat¡stas que prestan servic¡os y
los demás antecedentes o certificados que se hayan solicitado.

Para cada estado de pago se deberá presentar:

|      Certificado de cumplim¡ento de obligaciones laborales y previsionales: Conforme a  lo d¡spuesto

por la  Ley de Subcontratación,  emitido  por la  lnspección  deI Trabajo o  entidades o  instituciones
competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones previsionales y
laborales y el  hecho  de  no  existir reclamos  o  denuncias  respecto  a  sus trabajadores   y/o  de  los



trabajadores de los subcontrat¡stas que se ocupen en la obra de que se trate, durante el período
de ejecución de la obra, hasta la  recepc¡ón provisoria. (Formulario F-30-1)
Declarac¡Ón jurada del contratista: en la que indique el número de trabajadores de la empresa y
de los subcontratos que intervinieron en la obra en el período que comprende el estado de pago.
Esta informac¡ón deberá ser co¡ncidente con la cantidad de trabajadores ¡nd¡cada en los respect¡vos
certificados de cumplimiento de las obl¡gaciones laborales y prev¡sionales.
Declaración jurada del contratista: señalando que  no t¡ene deudas pendientes  por concepto de
remuneraciones   o   cotizaciones   prev¡sionales   respecto   de   los   trabaJ-adores   ocupados   en   la
respect¡va obra y de los subcontratados en ella.
Comprobante de pago de multas, si las hubiere.
Factura  correspondiente.  En  el  caso  que  el  contratista  em¡ta  Factura  Electrónica  por  la  obra,
deberá enviar dicho documento al correo  por el   l.T.S.   (Circular N9 4 de 25 de  Marzo de 2015
de  la  Dirección de Administración y Finanzas de la  Mun¡c¡pal¡dad de Colina).

|       Certif¡cado devigenc¡a de la  Pól¡za de Garantía, si corresponde, cuando lo soliciteel   l.T.S.
|      Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Servic¡os.

Artículo No45

Queda  expresamente  prohib¡do  que  el  contratista  sin  la  autorización  expresa  del  Mun¡c¡pio,  pueda
ceder o transfiera a terceros, a cualquier título, los derechos emanados del contrato, con excepción de
la cesión de créd¡tos que se r¡ge por la  ley NO 19.983, de 2004.

El  plazo  para  rechazar  una  factura  será  el  máximo  convencional  establecido  en  el  artículo  3O  NO  2  de  la
referida Ley NO 19.983 de 2004, esto es, 30 días. Este plazo se entenderá aceptado por el oferente desde el
momento de la presentación de su oferta.

Artículo No46
Para el caso de cualquier cesión de crédito o factoring,  el  Municipio deberá  cumplir con  lo establec¡do
en   los   contratos   de   factoring   suscritos   por   el   Contratista,   siempre   y   cuando   se   le   notifique
oportunamente dicho contrato.

En  caso  de  celebrar el  Contratista  un  contrato  de factoring,  éste  deberá  notificar a  la  Unidad   Técnica
dentro   de   las   48   horas   s¡gu¡entesa   su   celebración.Asimismo,   la   empresa   de   factoring   deberá
tomar  las  providencias  necesarias  y oportunas de notificación a este Mandante, a fin de hacer efectivo
el cobro de la  respectiva factura.   La Unidad Técnica   no se ob'iga al pago del factoring en caso de existir
obligaciones y/o multas pendientes deI Contratista.

En  ningún  caso,  Ia  notificación  del  factoring  puede  hacerse  llegar  a  la     Unidad  Técnica,  con    fecha

posterior a la solic¡tud de pago (estado de pago) que corresponde a  la factura cedida.

Para todos  los efectos,  se tendrá  por irrevocablemente  aceptada  la factura si  no se  reclama  en  contra
de su contenido mediante alguno de los siguientes procedimientos:

a)     Devolviendo la factura y la guía o guías de despacho, en su caso, al momento de entrega
b)    Reclamando  en  contra  de su  contenido  en  el  plazo  que  las  partes  hayan  acordado,  el  que  no

podrá   exceder  en  treinta   dl'as   corridos,   En   este   caso,   el   reclamo   deberá   ser  puesto   en
conocim¡ento   del   emisor  de   la   factura   por  carta   certificada,   o   por  cualquier  otro   modo
fehac¡ente, conjuntamente con la devolución de la factura y la guía o guías de despacho, o bien

J-unto con la solicitud de emisión de la nota de crédito correspondiente. El reclamo se entenderá
practicado en la fecha de env¡ó de la comunicación.

13.  RETENCIONES

Articulo No47
Para  el  caso  que  el  contratista  o  subcontratista   no  acredite  oportunamente  el  cumplimiento  de  las
obligaciones laborales pecuniarias y previsionales,  la  Municipalidad  podrá  retener de  las obligac¡ones que

tenga  a  favor  de  aquel  o  aquellos,  el  monto  de  que  es  responsable  solidariamente  a  favor  de  los
trabajadores de éstos,  incluidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan  por el término



de la relac¡ón laboral, solo respecto del t¡empo o período durante el cual el o los trabajadores del contratista
o del subcontrat¡sta prestaron servicios para la Municipalidad.

14.  lNSPECClóN TÉCNICA DEL SERVIClO

Artículo No48
Se  entenderá  por  lnspector  Técnico  del  Serv¡cio  (l.T.S.)  el  o  los  profesionales  funcionarios,  a  quien  la
Unidad Técnica, le haya encomendado velar d¡rectamente por la correcta superv¡s¡ón de los servicios y, en

general,  por el cumpliendo del  contrato.  Durante el  periodo de eJ'ecución del contrato habrá  a  lo menos
un lnspector técnico.

El adjudicatario deberá fac¡Iitar la labor de superv¡sión y control del  l.T.S., para lo cual el contratista deberá

proporcionar un  Libro  Man¡fold, que se convertirá en el "libro de serv¡c¡os" y que será el med¡o oficial de
comunicación.

Respecto de las observaciones formuladas por el  l.T.S. éstas deberán ser informadas y cumplidas dentro
de los plazos que el mismo indique y si no se señalase plazo en el menor tiempo posible.

En caso que el contratista considere que una orden,  ¡nstrucc¡Ón  u observación se encuentra fuera de los
términos y condiciones del contrato,  lo notificará por escrito al  contratista,   qu¡en responderá dentro de
los tres días hábiles s¡gu¡entes,

El l.T.S. llevará un reg¡stro detallado de toda la correspondenc¡a relativa al cumpl¡miento del contrato y de
todo otro antecedente que tenga directa  relación con el servicio prestado.  El contratista tendrá acceso a
este registro.

Las  atribuc¡ones de  la  lnspección Técnica  Municipal  del  Servic¡o,  serán  entre  otras:  controlar el  servicio,

sus  programas,  métodos  de  ejecución  y equ¡pos  incorporados  a  él  y  podrá  ordenar que  se  tomen  las

providencias que estime conveniente para asegurar que el servic¡o se ejecute de acuerdo con el contrato
y demás antecedentes relacionados con éste. Para el cumplimiento de su cometido la l.T.S., podrá solici-tar
al contratista, en los plazos y formas que indique, ¡nformación relativa al personal y al equipo que utiliza y

gozará de ampl¡as atribuciones con el objetivo de resguardar los intereses municipales.

El contratista deberá someterse exclusivamente a las órdenes del l.T.S., las que se impartirán s¡empre por
escrito, a través del libro de servicio y conforme a los términos del contrato.

El     l.T.S.  estará  facultado   para   exigir  el  cambio  o  traslado  de   cualquier  maqu¡naria  y  herramienta,

empleados  u  operarios  por insubordinación,  desordenes,  incapacidad,  fallas técnicas  re¡teradas  u  otros
motivos  que  a  ju¡cio   de  aquella   lesionen   los  ¡ntereses  o   ¡magen   del   Municipio,   quedando  siempre
responsable  el  contratista  de  los  perjuicios que ello  haya  podido causar,  apI¡cándose además  las  multas

que procedan.

15.  RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

Artículo No49
Será  responsabilidad  exclusiva  del  contratista  la  correcta  eJ®ecución  de  los  servicios  contratados  de
conformidad con  las exigencias requeridas en  bases administrati'vas,  bases técnicas, oferta  presentada
e  instrucc¡ones del   l.T.S.;  ésta  se  extiende desde  la  notificación  de  la  adjudicación  hasta  la  liquidación
del contrato.   En ese sentido, el contratista se obliga a  rehacer sin costo alguno  para   el  Municipio y en
el plazo acordado entre las partes, cualquier trabaJ'o o servicio ma' ejecutado o incompleto a J'uicio de la
Mun¡cipalidad, s¡n que ello se considere ampliación o disminuc¡ón del contrato.

Esta  obligación  no  exime  al contratista  de  la  responsabilidad  civil  que  le  corresponde durante el  plazo

que establece la Ley.

Durante la prestación del servicio  el contratista deberá tomar 'as medidas que sean necesarias para no
dañar  obras  e  infraestructura  existentes  como  tampoco  menoscabar  'a  imagen  de  la  Municipalidad.



Cualqu¡er problema derivado de una mala gestión o mal procedim¡ento por parte de sus trabaJ-adores y

por cualquier causa,  será  de  exclusiva  responsabilidad  del  contratista;  a  su vez,  cualquier daño  que  se
genere a algún bien mun¡c¡pal o privado por parte de lostrabaJ'adores, deberá ser reparado de ¡nmediato
bajo su responsabilidad y costo.

Artículo No5o
El contrat¡sta deberá des¡gnar una contraparte del área de la  mater¡a  de la  licitación, responsable de la
ejecución del contrato y con  quien  deberá  entenderse  la  inspecc¡ón Técn¡ca  del Servicio en  relac¡ón  al
mismo.

Será deber y responsabilidad   del contratista:

a)     lnformar a  la  Municipalidad,  si  corresponde,  dentro  de  un  plazo  de  5  días  corridos  contados
desde   la  fecha   de  entrega   de  terreno,  el   nombre  deI   Experto  en   Prevención  de   Riesgos
contratado  para  el  evento,  como  asi' también  cualquier cambio  que  se  produzca  y toda  otra
informac¡ón    necesar¡a  para  dar  cumplimiento  a  la  normativa  legal  aplicable  al  régimen  de
subcontratación.

b)    Cumplir con la normativa vigente respecto a las obligac¡ones Laborales y Previsionales así como
también la  relativa a la  Higiene y Seguridad  respecto a todos los trabajadores que desempeñen
alguna función, con ocasión del cumplimi'ento de las obligaciones derivadas del contrato que se
le encomienda.

c)     Mantener  informado,  en  forma  escr¡ta  y  actualizada  al  l.T.S.,  respecto  a  todas  las  empresas
subcontrat¡stas  que  desarrollen  alguna  actividad  en  la  prestación  del  servicio  como  parte  del
contrato  encomendado.  Además,  deberá   informarle  del   cumpl¡miento   de   las  obligaciones
laborales y previsionales de todos los trabajadores, mediante la presentación de los respectivos
Certificados  de  la  lnspecc¡ón  del  Trabajo  que  la  ley  establece,  respecto  a  la  propia  empresa
contratista como  de las empresas subcontratistas.  Estos cert¡ficados deberán ser presentados

para  proceder al  pago de  la  forma  defin¡da en el  artiículo  NO42 de  las  Bases Admin¡strativas,  las
que  deben  contener la  información  necesaria  (nombre  y  ubicación)  y deben  cubrir el  período
total del estado de pago a cursar.

d)     Mantener informado,  en forma  escrita y actualizada,  al   l.T.S.  en cuanto al cumplimiento de  la
normativa de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto de la propia empresa contratista

y todas las empresas subcontrat¡stas que desarrollen alguna actividad en la obra o servicio como
parte del contrato encomendado.

e)     Disponer  de  todos  los  equ¡pos  y  medidas  de  seguridad  adecuados  para  el  personal  propio  o
subcontratado,  para evitar accidentes laborales.

Artículo No5i
La   Mun¡c¡pal¡dad,   en   el   libro   de   servicios   requerido   en   Artículo   NO48,   anotará   las   ind¡caciones,

deficiencias, atrasos u observaciones que  le merezcan la eJ'ecución del contrato a  la  lnspección técn¡ca,

y constituirá el medio ofic¡al de comun¡cación con el contratista.

Artículo No52
Sin perjuicio de lo señalado en el Articulo N9 45, el contratista podrá concertar con terceros la eJ-ecución

parcial del contrato en  los términos establecidos en el Arti'culo 76 del  Decreto  NO250, sin  perjuicio que
la  responsab¡Iidad y la  obligación  de su cumplimiento  permanecerán en el   contratista.  No obstante  lo
anterior,  el  contratista  no  podrá  subcontratar con  personas  respecto  de  las  cuales,  o  de sus socios o
administradores,  concurra  alguna  de  las causales  de  inhabilidad  o  incompatibilidad  establecidas en  el
artiículo 92 del citado Reglamento o que hayan s¡do condenadas en por infracción a  la  ley 20.393.

En  todo  caso,  dicha  subcontratación  no  podría  exceder  eI  25%  del  contrato  y  deberá  contar  con  el
acuerdo  de  la   Unidad  supervisora  del  contrato  (ITS)  señalada  en  el  arti'culo  N96  y  registrada  en  el
respectivo l¡bro de  servicio.



Artículo No53
El  contrat¡sta  deberá  mantener en  carácter confidencial  y para  uso  exclus¡vo  del  respectivo  Contrato,
todos   los  datos  y  antecedentes   reservados   de   los  cuales  tiene   conocim¡ento.   Esta   obligac¡ón   se
extenderá  a su personal, empleados y a cualqu¡er tercero que participe en los trabajos encomendados.

16.  RECEPCIÓN Y LIQulDAClÓN  DEL CONTRATO

Artículo No54
Recepción Provisoria

a)     Term¡nados  los servicios,  el  contratista  deberá  solicitar por escr¡to  en el  Libro  de Serv¡cio,  a  la
Unidad  Técn¡ca  a  cargo  de  la  ¡nspección  del  servicio,  Ia  recepción  provisoria  de  los  mismos
dentro del  plazo contractual.

Se procederá a dicha  recepción dentro de los 3 días hábiles siguientes a  la  petición.

En  todo caso,  la  inspección técnica verificará  que  se  hayan  eJ'ecutado  a  cabalidad  los servicios
requeridos  y  efectuará,  si  procede,  Ia  recepción  provisoria  del  mismo  o  en  su  defecto  deJ'ará
constancia en el libro de servic¡o, que el contratista quedara sujeto a  la aplicación de las multas
respectivas por el ¡ncumplimiento de lo requerido.

Se  levantará  un  Acta  de  Recepc¡ón  Provisoria  la  que  deberá  ser f¡rmada  por el  contratista,  la
l.T.S. y el Director de Desarrollo Comunitario, donde se consignarán además las multas aplicadas
durante la eJ'ecución de los trabajos.

Si en el acto de recepción se encontraren observaciones, y siempre que los servic¡os se hubieren
terminado  y  ejecutado  de  acuerdo  a  las  cond¡ciones  de  la  propuesta,  se  otorgará  un  plazo
adicional  desde  la  fecha  en  que  se  anotan  las  observaciones  en  el  Libro  de  servicio.    De  no
cumplirse la soluc¡ón de las observaciones en el plazo ind¡cado, se cursará una multa de acuerdo
a  lo ind¡cado en el artículo  NO57 desde la fecha de térm¡no contractual  para  la ejecuc¡ón de  los
trabaJ'os.
Si el  contratista  cumple el  plazo  establecido  para  solucionar las observaciones,  se  efectuará  la
Recepc¡ón Provisor¡a con la fecha correspondiente al término contractual de  los trabajos.

b)     En caso que  los serv¡cios no  puedan ser terminados  por causa  imputable al  Mun¡cip¡o, sin  que
tenga   responsabilidad   alguna   el   contratista,   se   otorgará   el   plazo   que   sea   necesario   para
subsanar el eventual  problema, en  cuyo caso el servicio  podrá  ser recepcionado parc¡almente.
Lo  anterior deberá  quedar claramente  ¡ndicado  en  un Acta  de  Recepc¡ón  Parcial y rat¡ficado  a
través de  Decreto Alcaldicio.

Artículo No55
De la liquidac¡ón final del contrato
Dentro  de  los  30  días  anteriores  al  venc¡miento  de  la  garantía  consignada  en  el  artículo  N9  29  de  las

presentes bases,  la  Municipalidad  deberá  efectuar la  l¡quidación  del contrato y la  Recepción  Def¡nitiva
de  los servicios.

La l¡quidación del contrato deberá establecer los saldos pendientes que resulten a favor o en contra deI
contratista si los hubiere, y será  suscrita  por la  Municipalidad.

Artículo No56
De la recepción definit-,va
una vez efectuada  la liquidación del contrato, y en caso de no existir multas ni observaciones por parte
de  la  Municipal¡dad, se  procederá a  efectuar la  Recepc¡ón  Definitiva  del servicio.

Para  la   Recepción   Def¡nitiva  se  levantará  Acta  suscrita   por  el  contratista,   por  el  inspector  técnico
mun¡cipal  responsable del servicio.



Para la Recepc¡ón Definitiva se levantará Acta suscrita por el contrat¡sta, por el l.T.S. y por el Director de
Desarrollo Comunitario.

Dicho Decreto será notificado al contratista   por la unidad técnica correspondiente y s¡ éste no objetare
la liqu¡dación del contrato dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde la not¡f¡cac¡ón del Decreto,
se entenderá que otorga a  la  Municipalidad el más amplio, total y completo finiqu¡to y renuncia a toda
acción o derecho en relación al contrato.

17.  MULTAS

Artículo No57
La  Municipal¡dad  aplicará  multas al  contrat¡sta y serán  notificadas  por la  lnspección Técn¡ca  en  el libro

de servicios, en los casos que a cont¡nuación se ¡ndican:

a)     lncumplimiento  de  las  normas  legales y  reglamentarias aplicables al  contrato,  3  UTM  por cada
evento.

b)     lncumplim¡ento de  las ¡nstrucciones de  la  lnspecc¡ón Técnica, 3  UTM  por instrucc¡ón.
c)     Atraso en la suscr¡pc¡ón del contrato y sus modificac¡ones,1 UTM  por cada día de atraso.
d)     lncumplimiento en  las indicaciones establecidas en  las Bases Admin¡strat¡vas y bases técn¡cas, 3

UTM  por infracción y l  UTM  por di'a de atraso.
e)     Retraso  en  el  ¡n¡cio  de  los  servicios  de  acuerdo  al  cronograma  de  trabajo,  por  problemas  no

imputables al Mun¡c¡pio, 5 UTM por evento y 3 UTM  por cada  hora de atraso.
f)      No proveer del servicio requerido,10 UTM.

ARTICULO NO58

Las  multas  enunciadas  en  el  artículo  precedente  no  se  aplicarán  si  el  atraso  en  el  cumplimiento  se

produce por razones fortuitas o fuerza mayor, el cual deberá estar debidamente fundado y probado, en
cuyo caso se podrá amp¡iar el plazo de vigencia del contrato respectivo, si fuere necesar¡o, mediante el
correspond¡ente acto adm¡nistrativo, por un término equ¡valente a la durac¡ón del impedimento, previa
comunicac¡ón  a través  de anotación  en  eI  L¡bro de Servicios y la  cal¡ficación  conforme  por parte  de  la
lnspección Técn¡ca del Servicio, en orden a que los hechos invocados efectivamente configuran el caso
fortuito o la fuerza mayor alegados y que tales hechos se encuentran comprobados.

ARTICULO NO59

Detectada  una situación que amerite la apI¡cación de multas, se le  notificará al contratista, mediante la
correspondiente  anotación  en  eI  Libro  de  Serv¡cio,  ind¡cándose  al  efecto  la  infracción  comet¡da,  Ios

hechos  que  la  constituyen  y  el  monto  de  la  multa.  A  contar  de  la  notif¡cación  de  la  comun¡cación

precedente, el contratista tendrá un plazo de cinco di'as hábiles, para efectuar sus descargos en relación
al  eventual  ¡ncumpl¡miento,  acompañando todos  los antecedentes que  est¡me  pertinentes al  Director
de  Dideco.

Vencido el plazo sin presentar descargos, se dictará la resolución fundada aplicando la multa, la que será

sanc¡onada a través Decreto Alcaldic¡o y se notificará al contrat¡sta mediante la anotación en el Libro de
Serv¡cios.

Si el contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, eI Director de DIDECO tendrá un plazo
de hasta cinco días hábiles a contar de la recepción de los mi'smos, para  rechazarlos o acogerlos, total o

parc¡almente,  lo que se  determinará,  mediante  resolución fundada,  la  que deberá  pronunciarse sobre
los  descargos  presentados,  la  cual  será  sancionada  a  través  del  respectivo  Decreto  Alcaldicio  y  se
notificará al contrat¡sta  mediante la  respectiva anotación en el  Libro de Servicios.

Contra  la sanc¡ón  procederán  los recursos de reposición, J'erárquico,  revisión y aclaración  regulados en
los  artl'culos  59  a  62  de  la  Ley  NO  19.880  y  la  reclamación  por  ilegalidad  del  artículo  151  de  la  Ley  NO

18.695,    sin     perjuicio    de    otros    procedimientos    administrativos    de    impugnación    y    acc¡ones

J'urisdiccionales que fueren procedentes.



Una vez transcurridos los plazos pertinentes para  la  interposición de los recursos quedará ejecutoriada
la  multa,  y  desde  ese  momento  el  contratista  se  encontrará  obl¡gado  al  pago  de  la  m¡sma,  si  es  que

procediera.

Las multas que se apl¡quen al contratista deberán ser pagadas en Tesorería  Munic¡pal y su comprobante
deberá ser presentado para proceder al pago.

ARTICULO NO6o

Con  todo,  la  municipalidad  podrá  aplicar  multas  que,  sumadas,  tenga  como  tope  máx¡mo  el  40%  del
valortotal del contrato. Llegado a este liímite, la Munic¡palidad de Colina se reserva el derecho de poner
térm¡no anticipado al contrato,  por indicaciones de  la  Unidad Técnica,  haciendo efectiva  la garantiía de
fiel cumplimiento de contrato y sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren procedentes.

18.  DEL TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONTRATO

Artículo No6i
Serán causales de término anticipado del contrato las siguientes:

a)     Resciliac¡ón o mutuo acuerdo de las partes.
b)    Quiebra o  estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se meJ'oren las cauciones

entregadas o las ex¡stentes sean suf¡cientes para garantizar el cumplim¡ento del contrato.
c)     Fuerza mayorocasofortuito.
d)     Porexigirlo el interés públ¡co o la seguridad  nacional.

e)     Si el  proveedor es una Sociedad y va  a su  liqu¡dación.
f)      En casode muertedel proveedorosocioque impliquetérm¡nodegirode la empresa.

g)     lncumplimiento  deI  Contrato,  así  como  de  cualqu¡era  de  las  obligac¡ones  que  el  contratista
asuma  en  virtud  de  éste,  siendo  suf¡c¡ente  para  ello  el  lnforme  de  la  lnspecc¡ón  Técnica  del
Servicio, pud¡endo la  Munic¡palidad hacer efectiva la   garantiía de fiel y oportuno cumplim¡ento
del contrato,  hasta el monto del perJ'uicio ocasionado con el incumplim¡ento.

h)    Si   se   alcanza   el   máximo   presupuestar¡o   fiJ®ado   en   el   contrato,   ¡ncluyendo   los   eventuales

aumentos o ampliaciones del serv¡cio.

En estos eventos se  hará efect¡va  la garantía de fiel y oportuno cumplimiento, salvo lo dispuesto en  las
letras a),  c),  d) y  h),  el  contrato terminará  por vi'a  administrat¡va  sin  necesidad  de  intervención J®udic¡al

alguna,  procediéndose  a  su  liquidación  y  no  teniendo  por  ello  el  contratista  acción,  reclamación  o
derecho alguno en contra de la  Municipalidad.

19.  OTRAS DISPOSICIONES

Artículo No62
Durante  la  ejecuc¡ón  del  contrato o terminado éste,  el  contrat¡sta  deberá  entregar a  la  Municipalidad
los informes, estud¡os,  datos y   cualquier otra  información, de cualquier naturaleza, que  hubiesen sido
obtenidos con ocasión de la ejecuc¡ón del contrato. Esta informac¡ón pasará a ser de dom¡nio municipal

y   el   contratista   no   podrá   divulgarla   ni   publ¡carla   -por  cualqu¡er   medio   o   soporte-,   s¡n   la   previa
autorización   expresa   del    mun¡cip¡o.   As¡m¡smo,   deberá   guardar   reserva   de    la    información   que
eventualmente le suministre el municipio o a  la que haya tenido acceso con ocasión de la eJ®ecución del
contrato.  La  infracción  de  estas  obligac¡ones  facultará  a  la  mun¡cipall'dad  para  impetrar  las  acciones
legales correspondientes.

La  informac¡ón  suministrada  al  municipio  por  el  contratante  deberá  estar  contenida  en  formatos    o
soportes  reut¡lizables  y  procesables  (por  eJ-emplo  formatos  CSUV,  XML,  SPSS,  KML,  WFS,  XLS,  entre

otros, según sea el caso).

Para  efecto de  la  presente  L¡citac¡ón,  Ias aclarac¡ones,  respuestas a  las preguntas,  Bases Técn¡cas y sus
Anexos,  pr¡marán  en  el  orden  enunciado,  sobre  las  Bases  Administrativas  y  sus  anexos,  si  existiese
alguna d¡scordancia entre aquellos y estos.



Artículo No63
Toda   imprec¡sión  o  discordancia   en   los  antecedentes  o  falta   de  aclaración   de   un   detalle  deberá
interpretarse  en   la  forma  que   mejor  beneficie  a   la   prestac¡ón  del  serv¡cio,   previa   coordinación  y
aprobación del   l.T.S.

PABLO SEPULVEDA SEMINARIO

DIRECTOR SECPLAN
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BASES TECNICAS

LICITACION

llSERVICIO DE ALIMENTACIóN PARA ACTIVIDADES Y EVENTOS

DE LA MUNICIPALIDAD DE COLINA"

1.       GENERALIDADES

Las presentes bases técn¡cas def¡nen los requerim¡entos de la I¡citación pública por
la   contratac¡ón   del   servicio  de  a'imentación   para  actividades  y  eventos  de   la
Municipalidad  de Colina;  el objeto es cubrir los  requerim¡entos alimenticios   de las
dist¡ntas actividades que el mun¡cipio realiza.

2.       ANTECEDENTES GENERALES

Se requiere el servic¡o de suministro de alimentación para activ¡dades y eventos que
realiza  la  Mun¡cipal¡dad  de  Colina,  a  modo  de  cubrir  los  requerim¡entos  de  los
d¡st¡ntos  departamentos  y  unidades  municipales,  por  el  periodo  de  duración  del
contrato, todo de acuerdo a especificaciones señaladas en estas bases.

El servic¡o de sum¡nistro debe contemplar la entrega de alimentación, de acuerdo a
los  productos  que  sean  solicitados,  en  forma  parcializada  durante  la  vigencia  del
contrato.

El   serv¡c¡o,   contempla   las   siguientes   categorías   de   productos   alimentic¡os   a
considerar:

|     Co[ac¡ones
|     Coffeebreak
|     Oncey/o desayunos
|     Almuerzoy/ocenas
|     Coctel

Además,   deberá   contemplar  todo   lo   relacionado   con   la   atención   (personaI)  y
mobil¡ario.



El presente llamado a Lic¡tación, tal como lo ¡ndican las bases administrativas, será
a    prec¡os    unitarios;    los    proveedores    deben    reaI¡zar    su    oferta    económica
ind¡vidualmente para cada producto a ofertar, debiendo tener en cuenta que estos
deben ser entregados o despachados al lugar indicado previamente por la Unidad
Técn¡ca, a través de su  lnspector Técnico del Serv¡cio (l.T.S.).

3.       DETALLE TÉCNICO DE LOS REQUERIMIENTOS:

La oferta presentada por el proveedor deberá ajustarse a las características técnicas
mínimas   requeridas  y  que   se   ¡ndicarán   en   las   presentes   bases  técnicas;   no
obstante, en su ofer{a deberán presentar la mayor cantidad de antecedentes acerca
de lo ofertado para tener el mayor conocimiento posible a la hora de evaluar.

La  totalidad  de  los  productos  especificados  deben  ser  de  pr¡mera  caI¡dad  en  su
especie,  debiendo  cumplir  estr¡ctamente  con  las  instrucciones  del  mandante,  en
cuanto al producto solicitado,  la forma en ser presentado y la forma de entrega  del
servic¡o.

El  proveedor en  su  oferta  deberá  cons¡derar lo siguiente durante toda  la vigencia
del contrato:

-Valorizar los productos detallados
|     Garantizar la calidad de los productos.
-     Garantía por los productos oferiados.
-     Re¡ntegrar en su totalidad los productos que presenten problemas.
|     Elt¡empo de entrega de los productos.

En  esta  licitac¡ón  no  se  acep{arán  propuestas  con  condiciones  distintas,  u  otras
alternativas  a  lo  solicitado,   por  lo  que  el  l¡citante  deberá  ajustarse  a  ofertar  lo
requerido,    presentar    una    sola    opc¡ón    para    cada    producto    ofertado.        El
¡ncumplimiento  de  este  requerimiento,  facultará  a  la  Comisión  Evaluadora  a  dejar
fuera de bases al oferente que incurra en esta falta.

4.       CARACTERÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS REQUERIDOS.

A   través   del   sum¡nistro   se   sol¡cita   proveer   el   servicio   de   alimentac¡ón   para
activ¡dades    y    eventos    de    la    Mun¡cipalidad    de    Colina,    a    modo    de    cubrir
requer¡m¡entos  de   las  d¡st¡ntas   activ¡dades  que   el   munic¡pio   realiza   durante   el

periodo   de   la   vigencia   de   la   presente   I¡citac¡ón   de   acuerdo   a   requer¡m¡entos
señalados a continuación:



4.1.      Colac¡ones
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COLACIONES ¡á`i=ñ`+``;;';gáfan¡`Be`¡ñc`i¡irvaso t¡po Domo de 350cc, cuchara plást¡ca (yoguft batido y cereal
de chocolate y maíz).
Yogurt + frutai  debe  incluir vaso tipo domo de 350cc,  cuchara  plástica( frutas   naturales  de
estación)
Helados  lnd¡v¡duales tipo paleta de 90 ml.

helado vaso de 190 grs.+ browne 50 grs. + yogurt batido 165 grs.

Galletas individua[ de  130,140 grs.

Pop Corn  (tamaño de 300 grs)  + Algodón de azúcar en  pocillo plástico transparente de 300
CC

Fruta + helado, debe ¡ncluir vaso tipo domo de 350cc más cuchara plástica.

Hot dog italiano de 18 cm + Bebida de 500 cc

Sándwich aliado en pan molde o frica, en envase  plástico transparente más servilleta + leche
en caia 250 cc (productos deben  venir en bolsa)
Sándwich aliado en pan molde o fr¡ca en envase plástico transparente más servilleta + Ieche
en caia 250 cc  + Cereal 21  grs.  (productos deben  venir en bolsa)
Galletas  126 grs.+ bebida m`¡ni (productos deben venir en bolsa)

Galletas 126 grs. + beb¡da mini + fruta (productos deben venir en bolsa)

Sándwich aliado en pan molde o fr¡ca en envase plástico transparente más servilleta + bebida
mini de 250cc  (Productos deben ven¡r en bolsa).
Sándw¡ch aliado en  pan frica en envase plástico transparente más serv¡lleta + yogurt bat¡dode165grs.+aguamineralsingas500cc.+Bebidalsotónica750cc.(Productosdebenvenir

en bolsa
Sándwich  barros  Luco  en  pan fr¡ca en  envase  plástico transparente  más servilleta  + yogurtbatidode165grs+aguamineralsingas500cc.+Beb¡dalsotónica750cc.+Fruta+cereal

21  grs   (productos deben venir  en bolsa
Sáñd=ich aliado + bebida lata 375 cc (productos deben venir  en bolsa)

Sándwich aliado en pan fr¡ca grande en envase  plástico transparente mas servilleta + bebida
500 cc (productos deben ven¡r en bolsa
Sándwich  barros  Luco  en  envase   plástico transparente más  servilleta  +  bebida  lata  375cc
(productos deben ven¡r en bolsa)
Sándwich  barros  Luco  en  envase    plástico  transparente  más  servilleta  +  bebida  500  cc
(productos deben venir en bolsa)
Sándw¡ch barros Luco en envase  plástico transparente más servi'leta + bebida 5OO cc + fruta
(productos deben venir en bolsa)
Sándwich barros Luco en envase plástico transparente más serv¡lleta + bebida 500 cc + fruta
+ yoaurt bat¡do de 165 qrs.  (productos deben ven¡r en bolsa)
Sándwich  ¡taliano  en  pan  frica  o  molde  en  envase  plástico  transparente  más  servilleta  +
bebida 500 cc  (Productos deben ven¡r en bolsa)
Sándw¡ch  hamburguesa  queso  molde  en  pan  fr¡cai  en  envase  plástico  transparente  más
servilleta + bebida 500 cc.  (Productos deben venir en bolsa)
Sándwich hamburguesa italiana en pan frica, en envase plást¡co transparente más servilleta
+ beb¡da 500 cc..         (Productos deben venir n bosa)

Qbservac¡ones Especiales:

®     Este   serv¡cio   debe   inclu-ir   envasado   y   despacho   al   lugar   que   se   est¡me
conveniente.



®     Debe estar en el lugar del evento a lo menos l  hora antes del mismo.
®     Los alimentos que requieran entregarse calientes, deben estaren esa condición

al ser distribuidos.
®     Los  alimentos  que  requieran  entregarse fríos o  congelados,  deberán  estar en

esa condición al ser distribuidos.
®     Deberán estarfrescos y no vencidos.

4.2.     Coffe Break
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COFFEE BREAK Galletas surtid;s,a=equ=,njugo, tg o café ( se d¡`5e considerar lo solic¡tado  para una hora de
atenc¡ón)  Galletas surtidas,  quequei jugo, té o café  ( se  debe considerar lo solicitado   para
una hora de atención)

Porción de torta, jugo, té o café

Porción de torta, jugo

1/2  sándwich  aliado  pan   molde,   galletas,  queque,  jugo,  chocolate,  té  -  café  (se  debe
cons¡derar lo solicitado para una hora de atención).

1/2  sándw¡ch  aliado  pan  molde,  galletas,  queque,  jugoi  té  -  café  -chocolate  (se  debe
considerar lo soI¡c¡tado para una hora de atención),

Coffee Break: Galletas surtidas, queque, chocolate -té -café (se debe considerar lo sol¡citado
para una hora de atenc¡ón).

Coffee  Break:  Galletas surtidas,  queque,  chocolate -té -café, jugos  (se debe considerar lo
soI¡citado para una hora de atención).

Galletas surt¡das,  queque, chocolate, fruta -té -café, jugos (se debe considerar lo solicitado
para una hora de atención).

Ga[Ietas  surtidas,  queque,  chocolate  -  té  -  café,  jugos,  pastel¡tos(se  debe  considerar  lo
sol¡citado   para una hora de atención)

Observaciones Espec¡ales:

Este servicio debe inclu¡r despacho al lugar que se estime conveniente.
®     Serv¡cio debe incluirvalor por persona

®     Debe estar en el lugar del evento a lo menos l  hora antes del mismo.

Los alimentos que requieran entregarse calientes, deben estaren esa condición
al ser distribuidos.

®     Los alimentos que  requieran entregarse fríos,  deberán  estar en esa condición
al ser distribuidos.

®     Los alimentos de elaboración ariesanal deberán estarfrescos y de presentación
¡mpecable.



®     El servicio debe incluirvajilla, mobiliario, arreglos florales, mantelería y personal

necesario  e  idóneo  para  su  atención  según  cant¡dad  de  personas.  Asimismo,
deberá  vestir  uniforme  de  acorde  a  la  entrega,  atención  y  manipulación  de
a[imentos.

4.3.     Desayunosyonces
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DESAYUNOS Y Té - café - chocolate, jugo, galletas surtidasi porción de tona de hojarasca de frambuesa
ONCES y manjar.

Sándw¡ch  aliado  o  ave-pimentón  en  pan  de  molde,  galletas finas  surtidas,  tapaditos  deave(considerar3unidadesporpersona),porcióndetortadehojarascadeframbuesay

manjar, jugosi té-café.

Sándwich en pan de molde aliado o ave-pimentón, galletas surtidas, Jugos, te -cafe.

Onces o desayunos-. sándwich en pan de molde al¡ado o ave-pimenton, galletas surtidas,
jugos, té - caféi porción de torta de hojarasca de frambuesa y manjar.

Observaciones Espec¡alesi

Debe estar en el lugar del evento a lo menos l  hora antes del m¡smo.
®     El servicio debe incluirvaj¡llai mob¡Iiario, arreglos florales, mantelería y personal

necesario  e  idóneo  para  su  atención.    Asimismo,  deberá  vestir  uniforme  de
acorde a la atención y man'ipulación de alimentos.

®     El servicio debe incluirvaJ-illa, mobiliario, arreglos florales, mantelería y personal

necesario  e  idóneo  para  su  atención  según  cant¡dad  de  personas.  Asim¡smo,
deberá  vestir  un¡forme  de  acorde  a  la  entrega,  atenc¡ón  y  manipulación  de
a[imentos.
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ALIVIUERZO§n 6 Plato  de fondo  más  acompañamiento  (Pollo asado' arroz o  puré),  Ensalada  surt¡da,  1
CENAS vaso de bebida, postre (durazno o helado).

Ensalada surt¡da,  plato de fondo  más acompañamiento   (pollo asado o carne al Jugo,arrozopapassalteadas),lvasodebebida,postre(tortadehojarascadeframbuesay

manjar)

Entrada  surt¡dai  plato  de  fondo  más  acompañamiento  (costillar  de  cerdo  con  papas
mayo), postre (fruta picada) ,   l  vaso de bebida

Entrada  de timbal  de centolla,  plato  de fondo  más acompanamlento  (lomo  de  res 250grs,soufflédepasteleraconpapasalacrema),ensaladassurtidas,postre(celestino),

bebida serv¡da a la mesa.



Entrada de palta reina, plato de fondo más acompañam¡ento (pollo o cerdo, arroz árabe),
postre (torta de trufa), beb¡da              serv¡da a la mesa.

ALMuERZO Aperitivo,  ensaladas suriidas,  pechuga de pollo deshuesada,  lomo de res de 250 grs.,
BuFFET longaniza,  cost¡llar de cerdo, postres (tortas,  helados, fruta,  piei  cheessecake,  kucken,

suspiro  limeño,   mouse  surtidos)i   pebre,   pan,   sopaipillas,  tabla  criolla  (arrollado  de
huasoi frutos secos,  pernill quesos y galletas saladas),  bebidas y jugos naturales.

Aperitivo,  ensaladas  surtidas,  lomo de  res  de 250 grs,  pollo asado,   postre  ( helado o
torta), bebidas y jugos, café -té

Observaciones EsDeciales:

®     Debe estar en el lugar del evento a lo menos l  hora antes del mismo.
®     El    serv¡c¡o    debe    incluir    vajilla,    mobi[iario,    arreglos    florales,    mantelería,

implementac¡ón   cocina  y  personal   necesar¡o   e   idóneo   para   su   atención.   .
As¡m¡smo,  deberá  vestir  un¡fome  de  acorde  a  la  atención  y  manipulación  de
a[imentos.

4.5.      Cóctel
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- _____--'.-`                LCOCTEL

¡apadit|áJ;`i3 =`nidades pg`F person`a|),```É;n~a`5é;`S``=`ñ'i`dos (cinco unidades por persona), bebidas

y jugos

tapad¡tos (3 un¡dades por persona), crostinis surt¡dos (cinco unidades por persona), bebidas
y jugos

1  Empanada vinera de pino ,  bebidas yjugos

empanaditas  surt¡das   (3   unidades  por  persona),  tapad¡tos   (4  unidades  por  persona),
bebidas y jugos

empanaditas  surtidas  (3  un¡dades  por  persona),  tapaditos  (  45  un¡dades  por  persona)  ,
crostin¡s surt¡dos ( 5 unidades por persona), bebidas y jugos

empanad¡tas  surtidas  (  3  unidades  por  persona),  tapaditos  (  4  unldades  por  persona),canapéssurtidos(4unidadesporpersona),pastel¡tosfinos(3un¡dadesporpersona,

bebidas y jugos

empanaditas  surt¡das  (  3     unidades  por  persona),  crostinis  surt,dos  (  4  unidades  porpersona),cevichedecorv¡na(3unidadesporpersona),pastelitos(3unidadesporpersona),brochetasdefrutas(2unidadesporpersona),bebidasyjugos

empanad¡tas surtidas ( 3 unidades por persona), m¡ni churrascos ( 2 unidades por persona),tapaditos(3un¡dadesporpersona),crostin¡ssuriidos(3unidadesporpersona),brochetas

de verduras asadas ( 2 unidades por persona), bebidas y jugos

tabla de quesos  surtidos   ( quesos, panes con especias, frutos secos),   crostinis surtidos (4unidadesporpersona)itapaditos(4unidadesporpersona),pastelitos(4un¡dadesporpersona),brochetasmixtas(aveyres)(2unidadesporpersona),bebidasyJ'ugos.



Empanaditas  surtidas  (  4  unidades  por  persona),  tapaditos  (  4  unidades  por  persona)cevichedesalmón(3unidadesporpersona)brochetasm¡xtas(camarón,pollo,res,2unidadesporpersona)isushisurtidos(3unidadesporpersona),canapéssurt¡dos(3unidadporpersona),pastelitos(3unidadesporpersona),brochetasdefrutas(2unidades

por persona), cascada de chocolate,   bufet de postres, beb¡das y jugos

Mesón de dulces y pastelitos, cascada de chocolate

Observac¡ones EspecialesL

®     Debe estar en el lugar del evento a lo menos  l  hora antes del mismo.
®     El    servic¡o    debe    inclu¡r    vaj¡lla,    mobil¡ario,    arreglos    florales,    mantelería,

implementac¡ón   coc¡na  y  personal   necesar¡o  e   idóneo   para  su   atención.   .
Asimismo,   deberá   vestir   uniforme   de   acorde   a   la   entrega,   atención   y
manipulación de aI¡mentos.

4.6.      Tortas

-
T
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Torta P¡ña   Crema -Selva Negral   para 15 personas

Torta Piña  Crema - Selva Negra, para 20 personas

Torta P¡ña  Crema -Selva Negra, para 30 personas

Torta Piña  Crema -Selva Negrai para 50 personas

i  ```y `+``                T--~.`   ``   ``r```a,``                                                                                                           ; `;`*¥ `z^~áá¿áXrxíP,¬{¿`á3:`:`*i``!`C`    ```§iXt.g§¡  S`ttt`    -i                 <&{:;=*SS`SZ:S{SSzn=```.````;`ÁS `-t~`;`:+>gírs%-SSSgJgSY:t{   ``!:"
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Torta Panqueque -naranjaI Panqueque Chocolate, para 15 personas

Torta Panqueque -naranja, Panqueque Chocolate, para 20 personas

Torta Panqueque -naranja, Panqueque Chocolate, para 30 personas

Torta Panqueque - naranja, Panqueque Chocolate, para 50 personas

` ~`,~,xT  `  `  ,`,      t  *``  ``                  t`ct¢  5tt¥gt¿s``¬^  S,V<,JL#*>r
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Torta  Frambuesa  helada con  manjar y crema chantilly - Torta  Frutilla  Helada con  manjar y
crema chant¡Ily, para   15 personas

Torta  Frambuesa helada con  manjar y crema chantilly - Torta  Frut,lla  Helada con  manJar y

crema chantillyi  para 20 personas

Torta  Frambuesa helada con  manjar y crema chantllly - Torta  Frutilla  H elada con  manJar y
crema chant¡lly,   para 30 personas

Torta  Frambuesa  helada con  manjar y crema chantilly - Torta  Frutilla  H elada con  manJar y
crema chant¡llv,  para 50 personas



Observaciones EsDeciales:

®      Este servicio debe inclu¡r despacho al lugarque se estime conveniente.
®      Los sabores de las tortas deben ser los solicitados.

4.7.       AtenciónyMobiliario
``         yn  `*j`L~Lz                                                                                   ^             n`<:  =í{x<r<~í§ggii```Z{`fi.    ,¿¡````r;'i_,_¬`|```    `  :           S{``_d`r,,*'ÍJÍ<'  FT`!`::::`*<`:``.S```nSC,`,:=.`,:Sj=<J?-J*£    `,``,-```

ATÉNCl5N Y
`ñi`^3`ñ`;`i`ón``Y5^ára  15`pe`rSOnaS  (PerSOn`ali  imPlementOS  de  COCina,  meSaS,  Vajilla,  mantelería

MOBILIARIO y arreglos florales).

Atención para 20 personas (personal,  implementos de cocina,  mesas, vajilla,  mantelería
y arreglos florales).

Atención para 30 personas (personal,  implementos de cocina,  mesas, vaj¡Ila,  mantelería
y arreglos florales).

Atención para 50 personas (personal,  implementos de cocina,  mesas, vajilla,  mantelería
y arreglos florales).

Atenc¡ón para 100 personas (personal, ¡mplementos de coc¡na, mesasi vaj¡lla, mantelería
y arreglos florales).

Atención para 150 personas (personal, implementos de cocina, mesas, vajilla, mantelería
y arreglos florales).

Atención para 250 personas (personal, implementos de cocina, mesas, vaj¡lla, mantelería
y arreglos florales).

Atención para 300 personas (personal, implementos de cocinai mesas, vajilla, mantelería
y arreglos florales).

Atención para 500 personas (personali implementos de coc¡na, mesas, vajilla, mantelería
y arreglos florales).

Atención para 800 personas (personali implementos de cocina, mesas, vaji'la, mantelería
y arreglos florales).

Atención    para    1000    personas    (personal,    implementos   de   coc¡na,    mesas,   vaj¡llai
mantelería y arreglos florales).

Observaciones Generales:

Cada servicio debe disponer de los elementos necesarios para su atenc¡ón:
mobiliario,  vaJ'illa  completa,  manteleríai  arreglos  florales,  garzones,  sillas  y
pagodas-
Las cantidades son variables dependiendo del evento o act¡v¡dad.

®     Si  es  necesario  el  servicio  deberá  d¡sponer de  un  recinto  habilitado  y  con
capacidad  suficiente,  según  los  requerimientos,  para  diferentes  eventos  o
activ¡dades a efectuar.



®     El personal para atención del serv¡c¡o deberá estar uniformado y cumpl¡r con
todas las normas de hig¡ene y seguridad.

®     La ¡nstalación del serv¡c¡o y personal debe estar a lo menos  una hora antes
del evento o act¡vidad en el lugar requer¡do.

4.8.      Otros aspectos a consjderar

Los   oferentes   podrán   incorporar  en   su   oferta   nuevos   productos   no   definidos

previamente,  s¡empre  y  cuando  aquellos  productos  se  enmarquen  dentro  de  las
categorías y t¡pos de productos lic¡tados.   La incorporac¡ón de nuevos productos a
su oferta no podrá exceder los 100 productos del total de productos licitados.

Se requiere además que la oferia incluya un detalle claro del proceso de despacho

y  entrega  final  de  los  productos,  considerando  especialmente  el  tiempo  que  ello
incluirá.   Los costos del despacho deben estar incluidos en la oferta económica.

5.           DEL EMBALAJE, TRASLADO Y ENTREGA:

Los  productos deberán  suministrarse con embalaje y empaque  para su traslado y
almacenaje,   en   buen   estado   de   acuerdo   a   sus   características   técnicas   y
manteniendo  cadena de frio  o  calor para  su  conservación,  quedando  a  cargo  del

proveedor el costo de fletes y maniobras de descarga en el lugar de entrega.

El tipo de embalaje y empaque que se  utilice deberá ser en  empaque original  del
fabricante    (no    caJ-as    blancas,    recicladas    y/o    productos    compatibles),    y    lo
suficientemente  res¡stentes  para  soportar la  manipulación  ordinar¡a  en  maniobras
de carga y descarga a que estarán suJ-etos estos productos.

5.1.       Modalidaddeentrega

La   Municipalidad   de   Colina   solicitará  el   o   los   productos  correspondientes,   de
acuerdo a las neces¡dades de un determinado requerimiento,  med¡ante la emis¡ón
de  la    so[icitud  de  serv¡cio,  a  través  de[  l¡bro  de  serv¡cios  o  mediante  correo
electrónico.

Es  responsabilidad  del  adJ'udicado  contar  con  los  medios,  transporte  y  personal
apropiado para cumplir con lo requerido.

La  Municipal¡dad  queda  eximida de aporiar con  personal  y/o  recursos  adicionales

para proveer este servicio.



El despacho de los materiales será coord¡nado por el   Departamento de Relaciones
Publicas  de  acuerdo  a  requer¡mientos  formulados  por  parte  de  las  unidades  o
depariamentos requirentes.

En  casos  de  ¡nsumos  o  productos  de  menor volumen  y,  si  el  proveedor es  de  la
zona, se podrá coordinar el retiro de los productos por parte del Municipio.

6.1  Horar¡os de Entrega

Los productos requeridos deberán estar a disposición del municipio el día, horario y
lugar  señalado  por  la  Unidad    Técnica,  a  través  del  libro  de  servicios  o  correo
e[ectrónico.

6.2 Cantidad de productos

En relac¡ón a la cantidad de requerimientos, estos son variables ya que dependerán
de  las  necesidades  que  provengan  de  los  distintos  depariamentos  y  unidades
municipales.  No  obstante,  la  Unidad  Técnica  realizará  las  solicitudes  indicando  el
tipo y cantidad de productos requeridos.
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MUN'CIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA
''Servicio de AI¡mentación, Actividades y Eventos de la Munic¡pal¡dad de Colina"

INDIVIDUALIZAClÓN  DEL OFERENTE

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RUT

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL

(SI  ES PERSONA JURI~DICA)

CÉDULA DE IDENTIDAD

DIRECCIÓN

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

ANEXO Ng1

NOTA:

Respecto  de   la  situac'Ión   relativa   a   la   Unión  Temporal   de   Proveedores,   debe   indicarse  el   nombre  del
representante  o  apoderado  común  de  la  misma,  que  debe  co¡ncidir  con  aquel  que  se  estableció  en  el
instrumento público o privado que formalizó la unión.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-



"g±-"gE£Ln`lDJ`^o

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA
"Servicio de Alimentación, Actividades y Eventos de la Municipalidad de ColinaJ'

RESuMEN DE ANTECEDENTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES OFERENTES

ESCRITURA PÚBLICA

DE CONSTITUClÓN

RAZÓN SOCIAL

OBJETO

CAPITAL

socios (*)

ADMINISTRAClÓN Y USO

RAZÓN SOCIAL

NOMBRE DIRECTORES (**)

REPRESENTANTE  LEGAL

DURAClÓN

ANEXO N92

NOTA:

íÑCASO  DE  QUE  LA  SOCIEDAD  OFERENTE  ESTUVIERE  CONSTITUIDA  POR  ALGUNA  SOCIEDAD,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS
INFORMAR EL NOMBRE  DE  LOS SOCIOS  DE  ESTA O  ESTAS SOCIEDADES.

(**)  EN  CASO  DE  FUERE  UNA  UNlÓN  TEMPORAL  DE  PROVEEDORES,  SE  DEBERÁ  ADEMÁS  INFORMAR  EL  NOMBRE  DE
LAS SOCIEDADES  DE  ÉSTA.

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO   NO3

LICITACIÓN  PÚBLICA
"Serv¡cio de Alimentación, Activ¡dades y Eventos de la Municipalidad de Colina"

DECLARACIÓN JURADA

NOMBRE  EMPRESA

R.U.T

TELEFONO

E-MAIL

DECLARA:

'      No habersido condenado, dentro de los dos años anter¡ores al momento de presentación de

la   oferta,   por   práct¡cas   ant¡s¡ndicales,   por   infracc¡ón   a   los   derechos   fundamentales   del
trabajador  o por deI¡tos concursales establec¡dos en el Código Pena (referidas en el artículo 49
de la  Ley N919.886, de Compras Públicas)

®       No  tener  las  ¡nhabilidades  establec¡das  en  el  Arti'culo  4g  de  la  Ley  N9  19.886,  de  Compras

Públ¡cas, en el sentido de no poseer vínculos de parentesco con los func¡onarios Directivos de
los órganos de  la Adm¡nistrac¡ón del  Estado y de las Empresas y Corporaciones del  Estado, n¡

con las personas un¡das a ellas por los vi'nculos de parentesco descritos en la letra b) del artl'culo
54  de  la  Ley  N918.575,  Ley Orgánica  Const¡tucional  de  Bases  Generales  de  la  Administración
del Estado

La  persona juri'dica  que  represento  no  se  encuentra sujeta  actualmente  a  la  prohib¡c¡ón -
sea  temporal  o   perpetua-    de  celebrar  actos  y  contratos  con  organismos  del   Estado,
establecida  en  el  N92,  artículo  89  de  la   Ley  20.393,  sobre  responsabil¡dad  penal  de  las

personas J-url'dicas (este punto de la declaración aplica exclus¡vamente a personasJ'uríd¡cas).

FIRMA PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Colina, de 2017.-



MUNICIPALIDAD  DE COLINA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

ANEXO N9 4

LICITACIÓN  PÚBLICA
"Servicio de Alimentac¡ón, Act¡vidades y Eventos de la Municipalidad de Col¡na"

COMPROMISO  DE CONFIDENCIALIDAD

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O RuT

SE COMPROMETE A:

Proteger los datos personales entregados por eI Mun¡cip¡o de   acuerdo a la  Ley 19.628 y a
lo  establecido  en  las  Bases  Adm¡nistrativas  y  Técnicas  de  la  presente  licitación,  y  a  no
transferir n¡  ceder la  ¡nformación  a  otras personas  naturales o J'urídicas,  sean  instituciones
del sector público y/o privado,  ni a título gratuito ni oneroso.   Esta obligación se ext¡ende a
todo el personal que preste servic¡os.

FIRMA  PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina, de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

UN'DAD  DE  L'CITACIONES

ANEXO NO6

LICITACIÓN  PÚBLICA

ÍÍServicio de Alimentac¡ón, Actividades y Eventos de la Municipal¡dad de Colina"

EMPLAZAMIENTO

NOMBRE O RAZON SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T

El  que suscribe Certifica  que el dom¡cil¡o comercial es:

Dirección:

Perteneciente a la Comuna de:

FIRMA PROPONENTE O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina                  de de 2017.-
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA  COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LICITACIONES

LICITACIÓN  PÚBLICA

'ÍSERVICIO DE ALIMENTAClÓN  PARA ACTIVIDADES Y EVENTOS

DE  LA MUNICIPALIDAD  DE COLINA"

CARTA OFERTA

NOMBRE O  RAZON  SOCIAL

CÉDULA DE IDENTIDAD O  R.u.T

ANEXO No7

Los valores de los productos requer¡dos asoc¡ados a  nuestra oferta económ¡ca, son los sigu¡entes:

1.     OFERTA COLACIONES

5rÜ1Ür"H®` #.

33

D          de 350cc```cuchara,   Iást¡cai"2-,   -l
"±.t`,,``vJ,                                                          .`v,.`-              r/

\+'

(v&QU batido`y cereal'de chocolate,(y,maíz);J   (,          ``,<)`~^  ,  /`^..   `

1.2 Yogun + fruta,  debe ¡ncluir vaso tipo domo de 350cci cuchara plástica(
frutas naturales de estación

1.3 Helados  lndividuales tipo paleta de 90 ml.

1.4 helado vaso de 190 grs.+ browne 50 grs. + yogun batido 165 grs.

1.5 Galletas ¡ndividual de  130,140 grs.

1.6 Pop Corn  (tamaño de 300 grs) + A godón de azúcar en  pocillo plástico
transparente de 30O cc

1.7 Fruta  +  helado,  debe  ¡ncluir  vaso  t¡po  domo  de  350cc  más  cuchara
plástica.

1.8 Hot dog ¡tal¡ano de 18 cm + Beb¡da de 500 cc

ch  aliado en `pari`molde``olfrrvil'eta`+lecheehcajá',250`=J,zyJ,``...`.¡ca,|::`en  envase\;Ípl+ást¡co` tracó`v,(prgquétos>`deben::``.VenirX`,y`t(y`;;Z`\~|?{*\t`\"`*}`-`Ju`í:t*``;\``X`|nsparente^:en`b+oísa);`,t'`.^`L,Ír<-c

lI_
1.10 sándw ch aliado en  pan  molde o f ¡ca en envase  plástico transparente

más sevenire rv¡Ileta + leche en caja 250 cc. + Cereal 21  grs. (productos debennbolsa)

1.11 Galletas  126 grs.+ bebida m¡ni (productos deben ven¡r en bolsa)

1.12 Galletas  126 grs. + beb¡da mini + fruta (productos deben venir en bolsa)

1.13 Sándwich al¡ado en  pan  molde o frica en envase plástico transparente
másservilleta + bebida mini de 250cc. (Productos deben venir en bolsa).

1.14 Sándwich  aliado  en  pan  frica  en  envase  plástico  transparente  más
Se leta  + yoguri batido  de  165  grs.  +  agua  m¡neral  sin  gas  500 cc.+
Be ¡da sotón¡ca 750 cc.(Productos deben venir en bolsa).

1.15 Sándwich barros Luco en pan frica en envase plást¡co transparente más
serv¡lleta + yogurt batido de  165  grs +  agua  mineral  s¡n  gas 500 cc.  +
Beb¡da sotónica 750 cc. + Fruta + cereal 21  grs. (productos deben venir
en bolsa)

1.16 Sándwich aliado + beb¡da lata 375 cc (productos deben ven¡r  en bolsa)

1.17 Sándwich  aliado en  pan fr¡ca grande en  envase   plástico transparente
más se rvi''eta + bebida 500 cc (productos deben ven¡r en bolsa)

1.18 Sándwich  barros  Luco en envase   plástico transparente  más  servilleta
+ bebida lata 375cc (productos deben venir en bolsa)

1.19 ,., sán"+bédwibidch`barros`L.uco  en`ea500~`cc(producto`s\:'nVaSedeben,
ven¡rén  bÓIs`a)  ``^,;,

1.20 sándw¡ch  barros Luco en envase plástico transparent;  más serv¡Ileta
+ bebida 500 cc + fruta (productos deben ven¡r en bolsa)
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN

UNIDAD  DE  LIC'TACIONES
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1.22

`en,bolsSándw
en Panb'd5 f '          molde en envase p ástico transparenteich  ltallano rlCa O00cc(Productos deben ven¡r en bolsa

1.23

mas servilleta + be  i  aSándwichiiáñi5úflguesa queso molde en pan frica, en envase plást¡cotransparentemásservilleta+beb¡da500cc.(Productosdebenvenirenbolsa)

1.24 Sándw¡ch   hamburguesa   italiana   en   pan   frica,   en   envase   plasticotransparentemásservilleta+bebida5OOcc..(Productosdeben

2.     COFFEBREAK

S .`é
S

T                    X¢

^,

`       `.s`

",Galle ¥Surildas,` /quequei gO ¡.,:r`,.

n) "Ga fás..su a ll    'Il
I     -

-.-.
. . . .   . ra de atencio,r'),vv`J "j,?,-     .``-<'   ,  ,-:.:S=,,`,-:v`,``

^```,.```   `-.^-  -+y>`-  .,

. . '

l . .     . - I !

I
2.3 po gn deftorta, jugo

2.4 1/2 sándw¡ch aliado pan  molde,  galletas,  queque, jugo, chococafé(sedebeconsiderarlosolicitadoparaunahoradeatenc¡Iate, te -ón).

al¡addebe
a,,ho\

go,-,,téra`dé.a2,5
Chocolate (sé considera r-Io sO Iic¡tado para un énción)':,h:

2.6 coffCOnSee Br¡ak: G etas surtidasi queque, chocolate -té -cafétadoparaunahoradeatención). (se debe
¡derar lo so

2.7"2.8. Coffee Break: Ga etas surt¡das, queque, chocolate -té -café, jugos (se
debe cons¡derar lo solic¡tado para una hora de atenc¡ón).

telra frutadé,-até., téhci (se,`debe
éohs

2.9 Galletas  ;urtidebecons¡de das,  queque,  chocolaterarlosolicitadoparauna-  té  -  café,  jugos,  pastelitos(sehoradeatención)

3.    DESAYuNOSYONCES

ll
`       ffi       í=                        `§        .         ```-

3
y1.'(, Té -: =,c chocolate  ..".,jugo "  galletas. surt¡das S.borcíón.de tofta  de'

`,_    ,&

l l

olarasü -      l l       .

3 Sándw liado . .  . e¡"e'.
v s 3 unida e,s a C lOn

\'`,í,,=`:&``,í+,,,`-`.(,.`.-.`,l

.     . - . ` c r,:'  .  s-*h-`l  --   ..

-:i¿  ^^.  ,: `_-=` \,, ;, .;*`xt  r*.**v. ;s,`

``\`,`

sán`dw ch pa o `:`áve-p¡ \ ren
llt s- unidas.`

",x`l).,`j,` tr.,/Á \.,,xTt`   ``     `e m (,, t,lít,:\. "`       J                     .>.,}                                                       `       ;X        `

g    S'{ e:.-,`

3 4 On"gáIfra w e p n mo d `l'

"a
t±.

l ",'~`,t  z2  _,   'Ú'
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4.    ALMUERZOS O CENAS

<kA       E                             ._\'

"g

.  *_3;`:¿``~ , ,                            -\

' .+'                                `'b eblda ` ostre,,  durazno~o`helado)-\.,,
{                  ,   `YxZ?r``\.:`   v             ,^):,v`:.,``,¥í*j(Y`` `.`sv3  -f^'  `,  t liiiiiiiii|-

4.2 Ensaladcarneal a surt¡dajugo,ar plato derOZOPaP fondo más acompassalteadas),lvaañañ¡¡ento   (posodebeb¡da,llo asado opostre(torta

de hojarasca de frambuesa y manjar)

4.3 Entrada surtidai plato de fondo más aconpapasmayo),postre(frutapicadcompañamiento (costlla),lvasodebebidalar de cerdo~

`-}-,'`\`,                                     ,tyr   x      `

I            ®      ®_         ®I®l      lmas` acom
\

/   ,

'`'   . l
énsa . -as

lsuft
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4.7 Ape ivoi  ensaladas  surt¡das i  lomo  áe  res  de  250  grs, o  asado,

postre ( helado o torta), bebidas y jugos, café -té

5.     CÓcTEL

a\`        *         §        8`           +`Tt`

iiffjS   Ü    én

'  -       ®  I                  l  -l  -
"         d.        . "'...^.`,        ,^*sj:.x;,,       v, '     ,,Í,C'jlLf`    ..

{`x     ``^,                        ,``    `>``` \"\:'.

"  ``..``s  \``  z^yuJ `,    ,?  `,`,\`\;,`     l                                                                                                          `.Á`

5.2 tapaait;s  (3  unidades  po; pers5ña), ;rástin¡s  surt¡áos` (cinco  unidades

por persona),  bebidas y jugos

1,E mpanada vinera de|`p¡no i  bebidas y`jugos`
"r,.í., ,,.i&i}``.Í, : , ,

5.4 e mpanaditas  ;uriidas~ Í+3` u n¡dades por persona), tapaditos  (4 unidades
por persona), bebidas y J'ugos

5.5 empanaditas surtidas (3 unidades por persona)i tapaditos ( 45 un¡dades
por  persona)  ,  crostinis  surt¡dos  ( 5  unidades  por persona),  beb¡das  y
jugos

5.6 empanaditas surtidas ( 3 unidades por persona), tapaditos ( 4 un¡dades
por  persona),  canapés  surtidos  ( 4  unidades  por  persona)i  pastelitos
finos (3 unidades por persona, beb¡das y jugos

5.7 empanad¡tas surtidas  ( 3   unidades  por persona),  crostinis surtidos  ( 4
unidades por persona),   ceviche de   corvina (3 un¡dades por persona),
Pastelitos  ( 3  unidades  por persona),  brochetas  de frutas ( 2  unidades
por persona), bebidas y jugos

. -ll l    l     l ¬_',_l  '*' I     l       ®-           ®®         ®-          l urrascos `  `2 ``'                                                                   ,v,

.   r.  .,.,`l.
'usu

n dad es.(,por:ó-é¿rSoná}`,J-rta ¿`¢¥;Icrostinis 7 <`/    r                                              ``    ¬``^__,,\      *   ,:      `,u,   JV^,``

a eS POr,Person        e idas `y`,jüaosl "   `  :J,,..  3,.¥,

5.9 ta ; de queso;  surtidos  (`quesos,\panes co utos secos),
crost¡n¡s surtidos ( 4 unidades por persona), tapaditos ( 4 unidades por
persona),  pastelitos  ( 4 unidades  por persona),   brochetas mixtas  (ave
y   res) ( 2 unidades por persona),  beb¡das y jugos.
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-.i'

"     ,r

s ,>rr n'a l` §ush rt ldo§  ( 3,^
X``

. dadeS "`x`

. . s "..beb u   O§.. .

5.11 Mesón de du ces y pastelitosi cascada de chocolate

6.    TORTAS

Ñ®
`            éN.B_' ¥                    g        ',*

",   ,O a na`:    rema-,`   ev                 ,` .   .          .         .    _
"i,-    L xj,

6.2 Torta Piña  Crema -Selva Negra, para 20 personas

6.3 Torta Piña  Crema -Selva Negra, para 30 personas

6.4 Torta P¡ña  Crema - Selva Negra, para 50 personas

l l p       ué'ué- narana,`Pan   ue ué``Chocolate``  pa`ra  15 personas``| t`
`<`¢```,,                 ,  `   `.,.`

6.6 Toria Panqueque - naranja,  Panqueque Chocolate, para 20 personas

6.7 Torta Panqueque -naranja,  Panqueque Chocolate, para 30 personas

6.8 Torta Panqueque -naranja, Panqueque ChocoIate, para 50 personas

-ll       l '      llnl. .
. n       l    l '.15

6.10 Torta  Frambuesa he ada  con  manjar y crema  chantilly - Torta  Frutilla
Helada con manjar y crema chant¡lly, para 20 personas

6.11 Torta  Frambuesa  helada  con  manjar y crema  chant¡lly - Torta  Frutilla
Helada con manjar y crema chantilly,   para 30 personas

6.12 Toha  Frambuesa  helada  con  manjar y crema  chantilly - Torta  Frutilla
He'ada con manjar y crema chantilly,  para 50 personas

7.     ATENClÓN Y MOBILIARIO

",, üffl" =x;                                                   Bi       `,»

-/I*"l

®gS 31            `

7.1 Atención  para  15  personas  (persona , implementos de  cocina,  mesasi
vaj¡llai  mantelería y arreglos florales).

7.2 Atención  para 20  personas  (persona , implementos de cocina,  mesas,
vajilla,  mantelería y arreg'os florales).

7.3 Atención  para 30 personas (personal,  implementos de cocina,  mesas,
vajil'a,  mantelería y arreglos florales).

I
"A``   ; Atenc`<,vaj¡lla ón  pa é nás, persflora OIens "¡ mpl ent mesasl ```.ü,`,    `"-_,t                                     ;,'`;`,,:

zi= "

ra.d ooéléÍÍá::.¿,=i`.*,_,l.,(; . . - l'¡ e   'entos de
Jcocina 'me

sas,
"glos

--*      ,,>u
*tg*,

7.6 Atencvajilla ión para 150 personas (persona.manteleríayarreglosflorales). ¡m . coci mesasi

7.7 Atención para 250 personas (persona ¡mp ementos de cocinai mesas,
vajilla,  mantelería y arreglos florales).

7.8 Atenc¡ón para 300 personas (persona ¡mp ementos de coc¡na, mesas,
vai¡lla,  mantelería y arreglos florales).
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7.9 Atenc¡ón para 500 personas (personal, implementos de cocina, mesas,
vajilla,  mantelería y arreglosflora'es).

. . .   - ersonas erso a m le entos ),cocina,``,mesasi, -,tü\
'`v

a'¡ ar.,m htel ía yizarreglo§ loralé *
^   ``    .gu,:tl   , tN

lll    '-    ' as c)n h_blé en os. e/,-` cocina ;Ill®ii       i-       ®] "..\I                          l.

-I   I

Los valores  reg¡strados deben  incluir gastos generales y  utilidades y deben ser co¡ncidentes con  lo
ofertado en el PortaI Mercado Público.

Declaro  aceptar  en  todos  sus  puntos,  lo  est¡pulado    en  las  Bases  Adm¡nistrat¡vas,  Bases  Técn¡cas,
aclarac¡ones y respuestas a consultas y todos aquellos antecedentes entregados por la Munic¡palidad.

FIRMA PROPONENTE  O  REPRESENTANTE  LEGAL

Colina                   de de 2017.-
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LICITAClÓN  PÚBLICA

''SERVICIO DE ALIMENTACIÓN  PARA ACTIVIDADES Y EVENTOS

DE LA MUNICIPALIDAD DE COLINA"

METODOLOGl+A Y PAUTA DE EVALuAClÓN

1.    j2EE_RTA ECONóMICA (70%l

ANEXO NO8

La  evaluación  para  este  cr¡terio  considerará  los valores  ofertados  para  las  d¡stintas  categorías  de

productos requeridos, de acuerdo a como se establece a cont¡nuac¡ón:

El valor total de la oferta se obtendrá de la siguiente forma:

A   =    [  valorítemsi.i+i.9+i.i9+i.2i+2.i+2.2+2.5+2.8+3.i+3.2+3.3+3.4+
4.1+4.4+_4.6+5.1+5.3+5.8+5.10+6.1+6.5+6.9+7.4+Z±+7.10+7.11J

26

B  =   [  valorítemsi.2+i.3+i.4+i.5+i.6+i.7+i.8+i.io+i.ii+i.i2+i.i3+
1.14+1.15+1.16+1.17+1.18+1.20+1.22+1.23+1.24+2.3+2.4+2.6+2.7+
2.9+4.2+4.3+4.5+4.7+5.2+5.4+5.5+5.6+5.7+5.9+5.11+6.2+6.3+6.4+

_6:§_+6.7+6.8+6.10+6.11+6.12 +7.1+7.2+7.3 +7.6+7,7+7.8+Zi9J
52

Valortotal oferta = [A+ B ]

x80

x  20

La  evaluación  se  hará  de  acuerdo  a   la   relación  de  menor  costo  asociado  a   los  valores  de  los

productos.  Para tal caso, se  ut¡liza  la  sigu¡ente fórmula:

puntaje= mx70
VOP

MVTO   = Menorvalortotal ofertas
VOP       =Valortotal oferta proponente

Total puntaje ofefta económ¡ca = [puntaJ-E] x Ü,ZO
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2.     _EXPERIENCIA (15%l

Se cons¡dera en este criter¡o de evaluación, la exper¡enc¡a del oferente en serv¡c¡os de alimentac¡ón,
banquetería, según se ¡nd¡ca en el artículo NO9, letra  B.1 y B.2 (Anexo  NO5), evaluándose de acuerdo
a  la siguiente tabla:

:`:``:?ftYr,3í,`:~?~`,^'Í:`t¬`SSSj  }-:`:V``  (`  `/}:::y' ¡}¥  `XJ/»`
`

llI_ iiiiiii-
20.00AC Creara

lúY!{ #r`3``< r```yyyT-J+`¿¥``` `iv i!,i   /.<^,--`,`v`,` ``7rN`` líX¥S6Sri&```(\/   rditamásde20servicteríst¡cas.

osde ¡gualesos milares 100

Acred¡ta entre 10 y 20 serv¡cios de iguales o 60 12.00
similares característ¡cas.

Acredita menos de 10 serv¡c¡os de ¡guales o 40 8.00
sim¡lares características.

No acredita experienc¡a 0 0

TotaI F]untaJe experlencla     EponderaE,on tabla] x O 15

3.     EMPLAZAMIENTO (10%)

Se considera  en este cr¡terio de evaluación,  la  local¡zac¡ón geográfica  del oferente, según se  ¡ndica
en el arti'culo  NO9,  Ietra  B.4 (Anexo  NO6), evaluándose de acuerdo a  la s¡guiente tabla:

{ u
- S,-x;,Í "             .  ' '®*2,-&

:`*-`Si*S:try`?Yi-¥Y`,i¿ií:I::`_:;;`i<Yi:jS-`_'ll_ .

Dentro de la Comuna de Co ina 00 20.00

Dentro de comunas limítrofes: T¡ltil,  Lampa, 60 12.00
Quil¡cura   Huechuraba   Lo  Barnechea.I  l \\^-`~` ``^` `^`.`^IDentrodeotrascomunas de  la  Prov¡ncia  de

40 8.00
Sant¡ago

Otras comunas 0 0

Total puhtaJe local,zacion     [ponderac]on taBla] x O 10

4.     lU_MPLIMIENTO DE LOS REQUIS[TOS FORMALES (5%)

Para  este  c¡terio  de  evaluac¡ón,  Ias ofertas se  compararán  entre  sí,  conforme  a  los  antecedentes

presentados y se J'erarqu¡zarán otorgándole el  máx¡mo  puntaje  (de O a  100 ptos.)  a  las ofertas que
presenten   la   totalidad   de   antecedentes  conforme   a   bases,  y   luego,   dism¡nuyendo   por  cada
documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser rect¡f¡cado.

Descripc¡ón Ponderación Puntaje

Entrega    dentro    del    plazo    original    el     100%    de    los 100 5.0
Documentos Adm¡n¡strat¡vos.

Entrega  o  rect¡f¡ca  de   l  a   2  antecedentes  en   instancia 60 3.0
posterior a' cierre del proceso de apertura.
Entrega   o   rect¡fica  de  3  a  4  antecedentes  en  ¡nstanc¡a 40 2.0
poster¡or al cierre del proceso de apertura.
Entrega   o   rect'if¡ca   5   ó   más   antecedentes  en   instancia 0 0
posterior al cierre del proceso de apertura.
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EVALUAClÓN  FINAL

Por tanto,  la evaluación final estará definida por la suma de los puntajes obtenidos en la
evaluación de cada criterio.

TP1: Total Puntaje l
TP2: Total Puntaje 2
TP3: Total Puntaje 3
TPS: Total Puntaje 4
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LICITAClóN  PÚBLICA

"SERVICIO DE ALIMENTAClÓN  PARA ACTIVIDADES Y EVENTOS

DE LA MUNICIPALIDAD DE COLINA"

CRONOGRAMA DE LICITACIÓN

HORA

Presentaclon deconsultasyaclaraciones        Desde           24 defebrero de 2017
Hasta             2 de marzo de 2017           18 00 hrs

Clerrerecepciondeofertasen PortaI                                        27de marzode 2017       15 00hrs
Mercado Publico


